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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Allende, Salvador 
_Ampuero, Raúl 

-Barros, Jaime 
-Castro, Baltazar 
-Contreras, Víctor 

-Corbalán, SalomóD 
-Correa. Ulises 

-Durán. Julio 
-Echavarri, JuIiáD 

-Fai~óvich, Angel 

~Frei, Eduardo 
-Gómez, Jonás 

-lbáñez, Pedro 
-Jaramillo, Armando 
-Larraín, Bernardo 
-Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 
-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Anieeto 
-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 
-Tomic, Radomil'8 

-Torres, lsauro 

-Videla, Hernán 
-Zepe4a, H~o 

Concurrió, además, el Ministro de Minería. 
Actuó de Secretario el señor Eduardo Yrarráza

-v~IJaraquemada, y de Prosecretario, el señor Pe

lagio Figueroa Toro. 

u. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 19.13, en pre
,sencia de 14 señores Senadores. 

El señor VIDELA bIRA (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El acta de la sesión 30~., en. 3 de agos
to, aprobada. 

El acta de la sesión 31:¡l., én 8 de agQsto, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos) 
N o hay Cuenta. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

--En esta sesión especial, está inscrito en 
:primer lugar el Honorable señor Allende. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TOMIC.- ¿ y no iba a hablar 

.el señor Ministro de Minería? 
El señor QUINTEROS.- ¿No estaba 

inscrito el señor Ministro, a quien vimos 
llegar con una maleta al Senado? 

El señor ALLENDE.- Tenía entendi
do 'que concurriría a esta sesión el ciuda
dano Ministro de Minería. 

El señorQT:JINTEROS.- Me informan 
que está en la oficina del señor Presidente 
del Senado. 

¿'Podríamos hacerlo llamar? 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Ya se le hizo avisar, señor Senador. 
El señor QUINTEROS.- Muchas gra

cias. 
El señor RODRIGUEZ.-j Siempre atra

sado el Gobierno.! 
. j J amás lle~a a la hora! 

POLITICA DEL COBRE 

El señor ALLENDE.- Señor Presiden
te, por m~ndato del Partido Socialista, de
bo intervenir esta tarde para plantear, 
una vez más, nuestro pensamiento en tor
no al problema básico y esencial de la eco
nomía chilena. Lo hacemos porque hemos 
visto en la prensa, por intermedio de la 
cual nos hemos informado, que el señor 
Ministro de Minería estima que el Gobier
no del señor Alessandri ha trazado una po
lítica minera. En realidad, es para nos-:
otro~ importante, de extraordinaria im
portancia, saber que hay un Ministro de 
Minería que sostiene la existencia de una 
política minera y nos interesa sobrema
nera conocerla, en la forma más amplia 
posible, como, asimismo, los esfuerzos qu~ 
el Gobierno hará para convertir en reali
dad tal política. 

Por nuestra parte, hemos leído acucio
samente la exposición hecha por el señor 
Ministro ante la Sociedad Nacional de Mi
nería y hemos asistido, por interés nacio
nal, a parte de los debates habidos duran
te las sesiones extraordinarias que se han 
estado realizando en la Cámara de Dipu
tados. 
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y lo hemos hecho, porque los sectores . 
populares, en especial el Partido Socialis
ta, han demostrado, a lo largo de los años, 
una seria, profunda y responsable preocu
pación por el desenvolvimiento de la eco
nomía chilena, uno de cuyos pilares fun
damentales es, por cierto, la minería. 

Una actitud permanente 

Con los Senadores del Partido Comunis
ta expusimos, en el transcurso de los años, 
nuestro pensamiento en torno a los pro
blemas esenciales del desarrollo, la explota
ción y el comercio de la minería de nues
tr~ país. Me acuerdo de que este ,mismo 
asiento estaba ocupado, hace mucho tiem
p~, por el Senador Elías Lafertte, con 
quien, junto con Salvador Ol:ampo, los Se
nadores Socialistas ya exponíamos nuestro 
pensamiento en torno a estas materias. Y 
después de la dictación de la ley de De
fensa Permanente de la Democracia, du
rante dos períodos, hasta ahora, desde ¡ es
tas bancas, junto con los Senadores de la 
Democracia Cristiana, en múltiples oca
siones expresamos nuestra preocupación y 
desvelo por la marcha y el desarrollo de 
la minería nacional. Y me cupo plantear 
por primera vez, en escala nacional, el 
debate sobre el cobre, al igual que el de
bate sobre el salitre. 

y'hoy día volvemos a plantear nuestro 
pensamiento con profunda tranquilidad de 
conci~ncia. Todo lo que sostuvimos des-

. de el primer instante tiene validez; todo 
lo que afirmamos se ha ido cumpliendo en 
forma inexorable, y hemos visto de qué 
manera las mayorías parlamentarias, en el 
Senado y en la Cámara de Diputados, y 
los distintos Gobiernos, han ido saliendo al 
camino con soluciones improvisadas y 
transitorias, que no han estudiado jamás 
en profundidad nuestra realidad. Y hemos 
podido comprobar que las soluciones esgri
midas por diversos Gobiernos y siempre 
por las mismas mayorías del Congreso 
han sign.ificado en el hecho mayor sumi
sión de Chile, mayor entrega de sus rique-

zas, mayor indefensión en los diversos as
pectos esenciales de las riquezas básicas 
del País. 

Señor Presidente, hoy parece que las ve
tustas concepciones, de lbs partidos tradi
cionales se hubieran sa·cudido y se hicieran 
permeables a viejas ideas que nosotros ex
pusimos y que hoy día levantan algunos 
"!on honesta convicción, superando sus du
das de ayer, y otros, con deshonestidad 

. política y. sobre la base de masturbarse con 
las palabras y escamotear las ideas. Es 
curioso que los mismos que apoyaron in
sensiblemente el Referéndum Salitrero y 
el Nuevo Trato del Cobre hoy día puedan 
hablar hasta. de nacionalización de, la- in
dustria extractiva de ese metal. Al respec
to, hemos visto mutaciones que es grato 

. comprobar. 
El Ministro de Minería fue un brillan

te Parlamentario, pero obcecado partida
rio de la desnacionalización dei petróleo, 
y hoy, por suerte, ha olvidado, como Mi
nistro, sus posiciones de Diputado y, ade
más, reconoce qüe la ley del Nuevo Trato 
del Cobre ha sido lesiva para Chile y que 
es necesario modificarla. Sin embargo, fue
ron hombres de SU partido, en la Cámara 
de Diputados y ,en el Senado, los más te
naces y duros defensores de esa política, 
que nosotros desde estos bancos combati
mos acremente. 

Saben· los señores Senadores cómo fui
mos atacados cuando se debatía el Refe
réndum Salitrero. ¡ Qué campaña más vil 
a lo largo de Chile en la prensa pagada! 
¡<Cómo se nos injuriaba en Tarapacá y An
tofagasta! 

y todo, absolutamente todo, lo que sos
tuvimos es hoy una implacable y doloro
sa realidad, y a,hora más que nunca la 
muerte parcial del Norte Grande, con la 
paralización de las faenas salitreras, está 
reclamando una política distinta. Aquí, a 
veces obligados a exagerar, para que se 
nos entendiera, decíamos, por ejemplo: 
"Cuando estornuda en Santiago el, señor 
Osvaldo de Castro;' se resfría Tarapacá". 
Se reían los señores Senadores, pero era 
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cierto. Una provincia entera sometida a la 
tuición de una firma industrial; una sola 
firma regía la economía de dos provincias 
con sus arbitrarios manejos, y un Gobier
no sellaba su inepcia con una ley de pen
sión de gracia para la familia propietaria 
-el propio Gobierno del señor Alessan
dri-, con un regalo de siete mil y tantos 
millones de pesos de todos los chilenos, pa
ra una industria que, habiendo sido bási
ca, por la inepcia, la incuria, la incapaci
dad y la irresponsabilidad de quienes han 
dirigido ll'!. política del salitre, quedó ama
rrada en su producción al cartel interna
cional del nitrógeno al aceptar desmante
lar en un 50% nuestra capaeidad instala
da de producción, abandonar viejos mer
cados y no competir en nuevos. Chile, que 
produjo en una época el 70% del nitró
geno mundial, hoy no produce ni el 4%, a 
pesar de que él consumo aumenta en un 
7% al año. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor ALLENDE.- Con mucho gus
to. 

El señor RODRIGUEZ.- Formulo in
dicación, señor Presidente, para publicar 
"in extenso" todo el debate referente a la 
política del cobre que se está desarrollan
do en esta sesión. 

-Así se acuerda. 

El señor ALLENDE.--':'" Señor Presiden
te, y respecto d.el cobre, igual cosa. Con 
qué fervor y ansias patrióticas hemos da
do cifras y más cifras, frente' al hosco si
lencio de las mayorías del Senado y frente 
a la actitud dócil de éstas para aprobar 
disposiciones legales favorables a las gran
des empresas del cobre y contrarias al in
terés de Chile, en beneficio del capital ex
tranjero y en desmedro del interés nacio
nal. 

Hoy reabrimos el debate 

Señor Presidente, hoy reabrimos el de-

================= 
bate, con esa tranquilidad de conciencia, 
de haber mantenido una línea, una acti
tud, un criterio y un sentido superior en 
defensa de Chile y de su porvenir. Por eso, 
ahora, con más fuerza que antes, tene
mos derecho para exigir, de los Parlamen
tarios, de los grupos políticos aquí repre
sentados y del Gobierno, una definición. 
Nosotros auspiciamos una política, y en 
este caso, en que me voy a concretar al co
bre, invitamos los Senadores socialistas, 
a los Senadores comunistas y a los Sena
dores de otros sectores a estar junto a 
nosotros. 

Nacionalización de la gran minería del 
cobre. 

Nuestro proyecto está destinado a na
cionalizar la industria explotadora de la 
gran minería del cobre. i Y queremos, aho
ra, ver la actitud de aquellos que, como de
cía hace algunos instantes, juegan con las 
palabras y se masturban con ellas! 

Hemos oído -o lo hemos leído en la 
prensa- al Senador señor Bulnes hablar 
de que había llegado la hora de pensar-en 
la posibilidad de nacionalizar el cobre; de 
creer que esa política podía ser comprendi
da por el Gobierno norteamericano,.y de 
esperar que éste ayudara a Chile a cum
plir esa etapa. 

En escala nacional e internacional, en 
los países subdesarrollados, como el nues
tro, en todos los continentes del mundo 
existe ya, de parte de las pequeñas nacio
nes exportadoras de materias primas e 
importadora de artículos manufacturados, 
desangradas económicamente, la voluntad 
de conquistar su independencia económica. 
N osotros, los socialistas, que no hablamos 
ahora por conveniencia política o por re
petir lo que dicen quienes preparan los 
discursos del nuevo Presidente de Estados 
Unidos, sino por convicción y porque lo 
hemos expresado durante muchos años, 
sostenemos que Chile no saldrá de su pos
tración económica mientras no se produz-
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. ca un cambio estructural en el País. Hemos 
afirmado que Chile, como l).ación subdesa
rrollada, padece de una crisis estructural 
en su economía; que no podrá impulsar su 
desarrollo económico, aunque reciba ayu
da en empréstitos extranjeros, mientras 
no planifique su economía; mientras no 
cambie el sentido de la tenencia de la tie
rra, del trabajo y de la . producción del 
agro; mientras no realice la reformaagra
ría; mientras no modifique la distribu
ción de la renta . nacional; mientras no 
tenga una política tributaria distinta ; 
mientras no enmiende las relaciones de 
intercambio comercial y pueda co~erciar 

h""--- GllIl. todos los países del mu~do; mientras 
" Chile -así lo hemos afirmado-- no sea 

dueño y señor de su destino económico y 
recupere el control de sus materias pri
mas; es decir, mientras Chile y los chile
nos, no seamos dueños de las riquezas que 
hoy están en poder <le los capitales forá
neos. 

Eso lo hemos dicho desde hace. tantos 
años frente a la ind,iferencia y~muchas 
veces-a la soledad del Senado. 'Fuimos 
motejados de antipatriotas, de demagogos, 
de irresponsables, y hoy hasta "El Mer
curio." -j hasta "El Mercurio"!- parece 
advertir que el mundo cambia, que cru
jen las' viejas y añejas concepciones eco
'nómicas y sociales y que 'los pueblos co
mo el nuestro no pueden seguir toleran
do la insensibilidad, la incuria, la irres
ponsabilidad de minorías gobernantes que 
han llegado al Poder fundamentalmente 
sobre la base del dinero, comprando los 
gobiernos o las mayorías parlamentarias 
para defender, no los intereses nu~stros, 
'Sino los foráneos, por ~edio de su acción 
parlamentaria y gubernativa. 

Este es un proceso cor¡,tra los responsables. 

Por eso, este debate es, para nosotros, 
un gran proceso público, la gran oportu
nidad para señalar a los responsables de 

lo acontecido en nuestro país, para mar
car a fuego a los traficantes con el porve
nir de Chile, para sancionar ante la his
toria a los Gobiernos y mayorías parla
mentarias que han dictado las leyes que 
el País ha padecido, en particular, en lo 
tocante a sus riquezas esenciales, como el 
cobre, el salitre y el hierro. 

Solamente los sectores populares hemos 
mantenido una implacable actitud nacio
nal, con' sentido patriótico; no con el sen
tido de quienes hablan de la Patria, pero 
la entregan y comercian con ella en cada 
esquina, sino con el sentido responsable y 
nacional de reclamar los cambios esencia
les que el Faí& neeesita en su estruetura 
institucional, en SU organización económi
ca y en su orientación política. 

Ohile no saldrá de su postración mien
tras no sea dueño de sus riquezas básicas, 
y la riqueza fundamental de la economía 
chilena es todavía su cobre y en él pone
mos nuestro énfasis esta tarde. 

Por eso, 2Il esta oportunidad entregaré 
al Senado, con profunda satisfacción, un 
proyecto tendiente a nacionalizarla in
dustria cuprera y fundaré la necesidad de 
realizarla en cifras irredargüibles, para 
golpear la conciencia de los sectorespolí
ticos que aquí representamos y reclamar 
una actitud de dignidad nacional para que 
sea ley nuestra iniciativa. 

Para comenzar,- emplazo al señor Mi
nistro de Minería, aquí presente, que tiene 
ex.,.ueriencia parlamentaria. Porque hay Mi
nistros que nos inspiran compasión, pues 
son entes que llegan aquí a sentarse o a 
leer malamente lo que les escriben algu
nos funcionarios o ni siquiera leen. En 
cambio, el actual Ministro de Minería 
fue Diputado y ha ténido influencia en la 
.vida económica de Chile, pues fue un de
fensor terco y duro de la política econó
mica de la Misión Klein-Saks dU,rante el 
Gobierno del señor Ibáñez. Es, por lo tan
to, un hombre que puede alternar con nos
otros en el diálogo parlamentario, en el 
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debate. A ello lo invito y lo arrastro, por
que asi estamos planteando, señor Minis
tro y señores Senadores, el problema bá
sico, el proble~a esencial, el problema de 
Chile de hoy y de siempre. En estas mate
rias valen la trayectoria" la idea, la con
vicción y los principios, y nosotros impla
cablemente hemos estado en una barrica
da que' nos enaltece, por la profunda sin
ceridad de nuestras convicciones y por la 
razonada firmeza con que };lemos defendi
do que el cobre sea de Chile. 

En los diarios de la mañana de hoy se 
comenta que el propio Ministro de Hacien-: 
da, qQe desplegó un mutismo extraordi
nario en la Cámara, ha leído en Punta del 
'Este el pensamiento del Gobierno de Chi
le, que no conocimos los Parlamentarios, 
ni la Comisión de Relaciones Exteriores, 
ni el Congreso Nacional. i Y su interven
ción ocupa una página de "El Mercurio"! 

Los cables dan a conocer, además, la opi
nión de los distintos representantes de los 
Gobiernos allí reunidos. Todos, absoluta
mente todos, plantean la necesidad de cam
bios profundos para detener la crisis que 
se vive; que el régimen capitalista se de
rrumba; que las viej as oligarquías no 
contarán ahora con la complicidad del 
Departamento de Estado, y que la nueva 
política de Alianza para el Progreso estre
mecerá a América y hará posible que el 
hombre común de nuestros pueblos tenga 
dignidad para vivir, para trabajar, para 
educar a sus hijos y cómo alimentarse. 

Señores Senadores, nacional e interna
cionalmente se confirman nuestras pala
bras, nuestras denuncias, nuestro afiebra
do golpear la insensibilidad de tanto hom
bre de la Derecha incapaz siquiera de 
adentrarse en el drama brutal de nuestros 
pueblos. 

Ahora, es el minuto de reafirmar que 
no habrá desarrollo económico, ni indepen
dencia económica, ni plena soberanía de 
Chile, mientras no haya cambios profun
dos y esenciales en nuestra estructura eco-

nómica, en las relaciones humanas, en la 
convivencia eón otros pueblos. 

Chile, exportador de capitales. 

Antes de entrar a justificar en forma 
I 

detallada y con citas de nuestras propias 
intervenciones la verdad sie'mpre sosteni
da por nosotros, quiero anticipar y re
calcar tan sólo que lo que estoy afirman
do es un hecho irredargüible, pues Chile, . 
un país' económicamente débil, es, como 
paradoja, uno de los más grandes expor
tadores de capitales. Chüe, país subdesa
rrollado; Chile, país sediento de dólares; 
Chile, que pide empréstitos; Chile, cuyas 
clases gobernantes han vivido de rodillas 
implorando la ayuda extranjera a lo la,rgo 
de la hÜ5,toria, es una nac,ión que ha expor
tado sus riquezas, que las ha entregado al 
capital foráneo, que está sometido a la vo
racidad imperialist,a. 

No quiero teorizar. Podría recordar pá
ginas y páginas de interpretación realista 
de nuestra historia, que marca y señala 
a los gobernantes de ayer, cuando entre
garon el salitre al imperialismo inglés, pri
mero, y al imperialismo norteamericano, 
después. Podríamos recordar cómo nuestra 
propia qistorla ha sido escrita a impul
sos del dinero extranjero, el cual ha movi
lizado a políticos corrompidos que incluso 
arrasaron, con la estabilidad de nuestras 
instituCiones e hicieron posible una revó
lución contra el Presidente Mártir, Bal-
maceda. ' 

Sí, toda la historia nuestra está marca
da, señores Senadores, por el hecho brn- . 
tal que es la entrega incondicional de las 
clases dirigentes a los grandes intereses 
del capital extranjero y el sometimiento 
incondicional a los designios del imperia
lismo. 

Ha llegado la hora de las grandes con
versiones de los pequeños pueblos en todos 
los continentes. Ha llegado la hora que 

. ."-' 
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marca para esos pueblos el derecho a vi
vir con dignidad, a conquistar su inde
pendencia económica y su plena sobera
nía. Y América Latina le debe, entre otras 
cosas, a la heroica revolución cubana el 
que haya despertado de su letargo soño-

, liento a los conductores de la política del 
Departamento de Estado y que .éstos ba
fan comprendido sus errores, hagan un 
acto de contrición y se excusen por haber 
amparado, dirigido y financiado a ignotni
niosas dictaduras de América Latina y por 
haber tolerado las demasías del capital im
perialista, que no sólo esclavizó económi
camente a nuestros pueblos, sino que los 

~--~ió y explimió. Ha fiegado 'ahora 'dé 
los nacionalismos que sacuden convulsa
mente a ios' pueblos. Chile, en el movi
miento popular, en el FRAP, tiene su más 
diMana y clara expresión de dignidad, de 
sentido nacional y de futuro. 

Señores Senadores, éste debe ser un 
gran debate, debe ser el debate del futu
ro y del presente de Chile. Me congratulo 
de que, esté aquí el señor Ministro de Mi
nería. Espero que Su Señoría intervendrá 
en él con la responsabilidad del cargo que' 
ostenta, con su experiencia parlamenta
ria y las ideas que ya ha expuesto y que 
si bien no solucionan, a mi juicio, desde 
el ángulo en que yo me coloco, la. realidad 
de Chile, permitirán -porque el Gobier
no lo ha reconocido- modificar 'la ley de 
Nuevo Trato al Cobre y abrir las posibi
lidades para que alguna vez aquí, en el 
Congreso, se mire el interés de Chile y se 

. legisle para Chile con relación al cobre. 

Lo que hemos dicho en tantos años. 

Señores Senadores, tengo aquí una lis
ta detallada de todas las intervenciones 
en que los Senadores socialistas hemos 
planteado nuestro pensamiento. Serán 
veinte, treinta o más, quizás, a lo largo 
de tantos años en que bemos fOrmulado 
estos planteamientos insistentemente, ma
jaderamente, sin ser escuchados jamás. 
Tengo, asimismo, las intervenciones de 

otrós Senadores que, no obstante sus po
siciones distintas de las nuestras, también 
han demostrado su preocupación. Tengo 
el detalle de esas intervenciones: del Ho
norable señor Frei, del Honorable' señor 
Tomic, entre otros. 

Pues bien, hace algunos años, el 23 de 
octubre de 19,47, hablé en este recinto po..
ra destacar -fite én la sesión 6', de la 
legislatum extraordinaria de ese año-, 
lo que Jw,bía significado para Chile la po
lítica de la Metal Reserve, cuanulo en la 
Segunda Guerra Mundial se fijó el precio 
del cobre, arbitroYriamente, en once centa
vos y medio la líbra. Y Chile tuvo que con
tribuir, contra 8U volunfJad, 'con quin~ 
tos o seiscientos millones de dólares. Se
ñalé en esa oportunidad que, inclusive, se 
había querido' filar un precio más bajo e 
hice presente que tales antecedentes los 
había obtenido de un estudio hecho por 
una Comisión del Senado norteamerioonw, 
la cual había señalado también que lo re
latÚJO al cobre, su producción y su co
mercio, estaba controlado por seis magna
tes que representaban 'lais altas finanzas 
internacionales. 

Aquí tengo, arrugado por el tiempo, un 
gráfico de ese trabajo, que muestra las co
nexiones internacionales entre los pro
ductores de cobre, los consorcios inversio
nistas y las industrias norteamericanas 
más importantes. Este mismo trabajo de 
una Comisión del Senado norteamericano 
lo di a conocer aquí, ante la indiferencia 
absoluta de los señores Senadores. 

Esa política significó para Chile, du
rante la Segunda Guerra Mundial -repi
to- que le pagaran once y medio centa
vos por la libra de cobre, en circunstan
cias de que durante la Primera Guerra 
el precio fue de hasta 25 centavos. No 
obstante, se bonificó a las empresas pro
ductoras de cobre de los Estados Unidos 
y se les pagaron 16, 19 y hasta 23 centa
vos de dólar por libra de metal. Decía, en 
esa oportunidad, entre otras cosas, que era 
indispensable abrir un gran debate para 
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que el País tuviera conciencia del signifi
cado de la industria cuprera en su econo
mía. 

El 16 de enero de 1951, en la sesión 191¡t 
de la legislatura extraordinaria, afirmaba 
lo siguiente: "Si Chile está obligado a 
aceptar el "control" de los precios de su 
exportación básica, es justo que los pre
cios de los productos americanos tengan, 
también, un nivel similar; y deben entrar
se a considerar, también, las necesidades 
nuestras en lo que se refiere a cantidad y 
composición de dichas exportaciónes para 
llenar debidamente las necesidades de 
nuestro País. 

"Por otra parte -decía-, habría que 
buscar una fórmula que, en el caso de que 
nosotros tuviéramos saldos no usados de 
divisas en el mercado norteamericano, di
chos saldos no sufrieran una desvaloriza
ción, como aconteció ya en la pasada gue
rra, como consecuencia del alza brusca 
que tuvieron los' artículos exportables de 
dicho país, una vez terminados los contro
les del período de emergencia". 

y agregaba, en la página 1035: 
"Pasemos ahora a fijar las ideas' esen

ciales que, a nuestro jui.cio, debe tener una 
política 18ob,re el cobre, en relación con las 
empresas amerioanas productoras de di-

. cho mineral. PensamoS' que se debe esta
blecer un e8tatuto legal para nuestra in.
dustria, que permita al Estado de Chüeun 
conocimiento exacto y una intervención de
cidida en el mercado mundial del cobre 
con vista a las siguientes' posibilidades: 1) 
Mayor valorizaCión del cobre chileno. 29 ) 

Utilización de esas exportaciones, como un 
fuerte instrumento d,e nuestra política co
mercial en particular, y económico en ge
neral. Para esto es esencial un régimen ju
rídico que asegure una lnayor participa
ción nacional: a) A través de la política 
b-ibutaria del cobre y de las diferencias de 
cambio. b) Por medio de un régimen es
pecial de inversiones que asegure que gran 
parte de Zas utilidades de la industr'ia se 
inviertan en Chile. c) Que garantice un 

proceso de industrialización que termine 
con nuestra absurda posición de país pro
ductor exclusivo de materia prima.; y d) 
Que asegure el mejora.1niento de las con di
dones de vida de los obre.ros y de los ,em
pleados que trabajan en d1:chas faenas". 

y agregaba que había tratado de obte
ner, de los organismos del Estado, algún 
dato, alguna cifra, algún antecedente, y 
que no existía ninguna entidad que pudie
ra informarle a' un Senador de la Repú
blica acerca de las inversiones, las utili
dades, las cantidades no retornadas, los 
desniveles de producción cuprera, etc. 

Señores Senadores, tengo también a 
mano diversas intervenciones de los a,ños 
1951 y 1952. Si el señor Presidente me au
toriza para ello, intercalaría algunas fra
ses de ellas, en la parte pertinente de mi 
discurso. Por cierto, es útiJ hacerlo para 
demostrar la orfandad en que nos hemos 
debatido, hasta llegar a ese apresurado re
encuentro con los hechos que denuncia
mos hace años, fundamentalmente en 1954 
y 1955. 

Dos traiciones al País. 

Tengo aquí, señores Senadores, lo que 
sostuvimos nosotros cuando se discutió el 
Referéndum Salitre yo y el Nuevo Trato al 
Cobre. En un folleto intitulado "Una Po
lítica Nacionalista para el Cobre", tengo 
los discursos pronunciados en la Cámara 
de Diputados por el Diputado socialista 
compañero Silva Ulloa, y 'aquí, en el Se
nado, el planteamiento que hizo mi com
pañero y amigo el Senador Raúl Ampuero. 
Aquí están las palabras que denuncian,. 
aquí están las rotundas aseveraciones que 
hicimos sobre el error craso que se iba a 
cometer, sobre la traición al País que sig
nificaba el Nuevo Trato al Cobre y el Re
feréndum Salitrero. Recuerdo que en la 
exposición con que se adornaba el Refe
réndum Salitrero, aquí leída, se decía que 
en 1961 ya nadie hablaría del salitre, sino 
de la industria química pesada; que en-
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cendiendo cientos y miles de chimeneas en 
el desierto, el Norte convertiría a Chile en 
un dan emporio industrial. Y se llenaban 
la hoca los señores Senadores, como si es
tuvieran masticando cobre, con ans,ias de 
defender sus grandes ideas sobre el Nue
vo Trato, que a la postre significó una le
siÓn gravísima para el interés nacional. 

• Pido que se intercalen las frases del dis
curso del Diputado socialista, las del dis
curso del Senador que habla .y las del Ho
norable señor Ampuero, que dicen relación 
d:recta a esta materia. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se hará la inserción solicitada por Su 
Señoría. 

~--' 

-La inserción acdrdada es del tenor si
guienf!e: 
Frases pronun(:iadas por el Senador Allen
de en la sesión 191¡t, el martes 16 de enero 
de 1951. (legislatura extraordinaria)'" 

Página '1036.-"Este hecho que anota
mos, relativo a las reservas cupríferas, a 
nuestro juicio, no ha sido valorizado en lo 
que puede significar para nuestro país. 
Una ligera, consideración nos moverá a ver 
su importancia. La producción de cobre 
chileno está sujeta a voluntad por el "car-

o tel" del cobre que rige, hoy como ayer, el 
mercado mundial. En última instancia, co
mo lo establece el informe intitulado "The 
Copper Industries", en la pág. 167, acá
pite tercero, "son seis hombres los que di
recta o indirectamente están en posición 
de determinar la producción y los precios 
del 600/0 de la exportación del cobre pri
mario en el mundo" .. 

Página 1043. -El informe sobre indus
trias del cobre entregado al Presidente del 
Senado norteamericano y realizado por la 
comisión federal, permite apreciar hechos 
curiosos :"Los costos en 1"elación con las 
utilidades: Es difícil reconciliar los cálcu
los de costos 'que se indican en la tabla 
21 para los años 1922-24, 1926 Y 1943 

con los informes publicados de ganancias 
de las compañías responsables de la ma
yor parte de la praducción del cobre cu
bierta por esos cálculos". 

Página, 1044.-"En la página 53 de la 
memoria del señor Morales, al comentar 
un balance de las utilidades de la Andes 
Copper, se establece que su activo está in
flado en cerca de 21 millones de dólares y 

se dice: "La utilidad obtenida en rela
ción con ese capital no guarda relación al
gema". Agrega: "tomaremos como ejem
plo, la Chile Exploration. La Compañía 
nombrada es parte de otra organización 
existente en los Estados Unidos, llamada 
Chile Copper Company". Luego agrega: 
"La misma propiedad minera, que figura 
en los balances de la Chile Exploration, 
con un valor de cinco y' medio millones de 
dólares, aparece en los de la Chile Copper, 
con un valor ascendente a 99 y medio mi
llones de dólares". 

Frases pronunciadas po]' el Senador A.llen
de en la sesión 191¡t, el' martes 16 de enero 

de 1951. (legislatura extraordinaria). 

Página 1046-47.-"Por ello, señor Pre
sidente, entregamos a esta Honorable Cor
poraéión un proyecto de ley, destinado a 
crear la Comisión Nacional del Cobre, con 
personería jurídica y determinadas y 
precisas atribuciones, similares a las otor
gadas a la Superintendencia de Socieda
des Anónimas. En dicho proyecto se ef?ti
pula que las empresas extranjeras deben 
constituirse en Sociedades Anónimas N a
cionales; que sus exportaciones e impor
taciones deberán ser autorizadas por di
cha Comisión; que lin porcentaje de su 
cobre debe ser entregado al Gobierno pa
ra que éste pueda comerciar libremente 
con él; que la Comisión es la encargada 
de estudiar los costó,s de producción, y, al 
mismo tiempo, trazar un plan integral que 
permita diversificar la producción cuprí
fera y acelerar el proceso de industrali-
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zacién de esta esencial rama de la mine
ría" . 

"Comprendo que puede tener muchos 
vacíos el proyecto que, en nombre del Par
tido Socialista, entregamos los Senadores 
de estos bancos. Se que se levantarán vo
ces para considerar impropio exigir un 
porcentaje de retorno de divisas mucho 
más alto que el actual. Sé que se hablará 
de lo peligroso de esta iniciativa. Hay por 
estas tierras tanto abogado ·a sueldo, con 
o sin título, de los intereses extranjeros. 
Pero tengo una esperanza y ulia seguridad. 
Lo ocurrido en la guerra .recién pasada, lo 
que ya está aconteciendo, es una experien
cia demasiado dura para que los hombres 
públicos de Chile se nieguen a considerar 
esta iniciativa como base de una discusión. 
Hay un clamor público que reclama del 
Ejecutivo y del Parlamento una definición 
sobre esta' materia, y exige se trate con . 
criterio nacional, sin actitudes demagógi
cas, pero sin claudicaciones, una definida 
política sobre el cobre". 

Pal(J;bra.s pronunciadas por el Sena{'.lor 
Allende en sesión 30;;t, el 20 de ene1"O de 

1955. (legislatura extraordinaria.) 

Págl:na. 1302.-"Entro a este debate con 
profundo escepticismo; casi, y sin casi 
también, con amargura y cansancio. En 
el Senado, hace más de dos años se inició 
el debate sobre esta materia trascendente 
para la economía y para la vida nacional. 
Tengo a mano la lista de, las diversas se
siones en que nuestra Corporación se ha 
ocupado en analizar la materia; y le daré 
lectura, para que el país conozca y com
prenda cómo nos ha interesado, a Senado
res de todos los bancos, dilucidar en la for
ma más amplia lo que es el cobre, lo que 
significa para nuestra economía, cuales 
son las posibilidades que tenemos de aden
trarnos más en el conocimiento del asun
to y cuál sería la política más conveniente 
para defender el interés de Chile. La refe
rida lista es la siguiente: 

"Sesión 7;;t., del 15 de junio de 1949; 9;;t, 
dd mismo mes; la 19;;t, del 2 de agosto; la 
20;;t, del 3 de agosto de 1949; 19;;t del mar
tes 16 de enero de 1951; 9;;t especial, del 
jueves 21 de junio de 1951; 10;;t, del mar
tes 26 de junio de 1951; 11\\, del miércoles 
27 de junio de 1951; 16;;t, del martes 17 de 
julio de 1951; 18;;t, del martes 24 de julio 
de 1951; 22\\, del 7 de agosto de 1951; 23;;t, 
del miércoles 8 de agosto de 1951; 24;;t, del 
14' de agosto de 1951; 2;;t ordinaria, del 
martes 6 de noviembre de 1951 j 6\\ ordi
naria, del 21 de noviembre de 1951; 19\\; 
del miércoles 16 de enero de 1952; 21~, del 
23 de enero de 1952; 23~, del 11 de marzo 
de 1952; 26~, del 15 de abril de 1952; 2~, 
del 28 de mayo de 1952, y 4;;t, del 4 de junió 
de 1952. ' . 

"Los que preceden son datos que he. po
dido recopilar rápidamente. 

"Y debo destacar que me correspondió 
iniciar, en el Senado, los debates sobre 
el problem~ del cobre y que, a raíz de mi 
primera intervención, la Sala designó la 
denominada "Comisión del Cobre". 

Página 1313.-"Señor Presidente, hablo 
tanto del cobre como del salitre, porque, 
indiscutiblemente, yo pienso y he soste
nido siempre que el Gobierno debe tener 
una política frente a estas dos bases esen
ciales de nuestra economía. Y para que no 
se suponga que estoy argumentando sin 
los antecedentes necesarios, quiero tan so
lo leer, ocasionalmente, dos respuestas que 
un señor, a quien no conozco, y cuyo nom
bre he oído muy pocas veces, don Fernan"
do Gorroño, Superintendente subrogante. 
del Salitre, ha dado a las reiteradas pre.
guntas que formulé en este recinto. P:r;e
guntas simples pero indispensables. 

"Hay una premura que es justo desta
car: Hago presente que tal respuesta lle
gó con un año de atraso. Las preguntas 
se hicieron en diciembre de 1953. La res
puesta del mencionado funcionario, diri
t;ida al respectivo Ministerio, está fecha
da en febrero de 1954 y llegó al Senado 
el 15 de enero de 1955 . 
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"Lo que se quería sab~r era: 19 El mon
to de las rentas que perciben el Presiden
te y el Primer y Segundo Vicepresidente 
de la COVENSA. 29 Si hayo no funciona
rios que perciben sueldos en dólares. 39 

La Renta del Superintendente del Sali
tre. 49 Viáticos de funcionarios de la CO
VENSA durante comisiones en el extran
jero." 

Págilna 1313.-La respuesta del funcio
nario citado dice como sigue: 

'~Cábeme informar a Ud. que la ofici
na de mi cargo no se considera autoriza
da para proporcionar las informaciones 
solicitadas por el Honorable Senado, en 

~~~_ncióJ) a que el decreto 1 ~25, de esa Su
, perintendlfficia, en el inciso 29, señala que 

los datos que recoge la Superintendencia 
en sus investigaciones sobre los costos o 
para -determinar las cuotas de producción 
serán estrictamente confidenciales, salvo 
el ca~o en que sean requeridos por el di
rectorio de la Corporación, y su divulga
ción se penará en conformidad al artícu
lo 246 del Código Penal" . 

Tal respuesta no constituye una descor
tesía: es una falta de respeto, una grose
ría; más que eso: una torpéza. 

Página 1317.-Después de estos hechos 
fundamentales, sucedidos durante el Go
bierno del señor González Videla, en los 
comienzos del Gobierno del Excmo. señor 
Ibáñez, cuando era Ministro de Minería 
el señor Cuevas Mackenna, y Ministro de 
Hacienda el señor Del Pedregal, el Senado 
éstudió -y se pronunció al respecto
los puntos esenciales que el Gobierno se
ñalaba como básicos en una política cu
prera. En esa ocasión, en sesiones secretas, 

. diversos Senadores expusimos nuestroi 
puntos de vista. Y yo quiero, ahora, ofi
cializar un hecho del que dio <;uenta la 
prensa, y 'que sucedió en sesión secreta. 
Lo haré porqut:1 están de por medio el in
terés de Chile y los puntos de vista que 
yo sustento. Leyó en esa oportunidad, en 
esta misma sala, el Ministro de Minería, 
señor Francisco Cuevas Mackenna, un ca-

ble proveniente de Washington, en el cual 
se exponían los puntos de vista que susten
taba el Departamento de Estado en rela
ción con la política del Gobierno de Chile, 
Al terminar el señor Ministro la lectura 
del cable, yo le dije que, a mi juicio, fal
taba que leyera un punto más. Y como vie
ra que el señor Ministro vacilaba: saqué 
de mi bolsillo una copia del cable y le dije: 
"Aquí tengo el cable completo". En reali
dad, el señor Cuevas Mackenna no trata
ba de eludir tal lectura. El cable esU¡tba en 
inglés y de él no se tradujo, probablemen
te, la parte final. Pero esta parte final que 

. yo traduje y que conoció el Senado, tenía 
importancia. Decía relación a la compra 
del "stock" y expresaba que el Departa
mento de Estado no adquiriría el "stock" 
que tenía Ohile en esos momentos, ascen-'
dente a ciento y tantas mil toneladas, si no 
se modIficaba la política tributaria favo
reciendo a las compañías y si no se reti
raba el proyecto que creaba la Corpora
ción del Cobre. Señor Presidente, el tiem
po ha transcurrido, y estamos en presen
cia de un proyecto que crea un Departa
mento híbrido, sin personalidad, sin con
tenido, sin doctrina económica y sin posi
bilidades de que signifique algo positivo 
en la política del cobre. Se va a modifi
car la política tributaria y se ha abando
nado, a pesar de las promesas y de las con
vicciones, aparentes o reales, que hicieron 
los personeros que llevaron al Excmo. se
ñór Ibáñez a la Presidencia de la Repúbli
ca, la creación de la Corporación del Co
bre. Los comentarios huelgan. 

Frases pronunciadas por el Dipu.tado Ra
món Silva Ulloa .en la discusión del prroyec

to de Nuevo Trato al Cobre. 

Del folleto "Una Política Nacionalista pa
ra el Cobre", Edición de Prensa 

Latinoamericana, año 1955. 

Página N9 31.-" ... crear un incentivo 
para aumentar la producción de cobre me-
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diante importantísimas concesiones otor
gadas a las empresas produ.ctoras, en el 
orden tributario y cambiarío, concesiones 
que serán financiadas, como ocurre siem
pre, por todos los consumidores chilenos". 

Página N9 34.- " ... Los Diputados so
cialistas, que votaremos en general en con
tra de este proyecto, tenemos la obligación, 
y no la eludimos, de fijar nuestra posi
ción frente a lo que con toda propiedad 
llamaremos "Una polític;a del cobre para 
Chile"." 

Un proyecto que tienda a dar solución 
nacional a· los problemas de la industria 
cuprífera debe asegurar para Chile una 
participación preponderante en el merca
do internacional, a lo menos, con una cuo
ta no inferior al 20 % de la producción 
mundial. Asimismo, debe asegurarse que 
nuestra producción resulte a un costo ba
jo que le permita entrar al mercado sin 
exclusiones, desalojando aquellas produc
ciones marginales desarrolladas artifi
cialmente por Estados Unidos durante la 
guerra. 

Un proyecto de esta naturaleza qebe ase
gurar la capitalización en el país, en for
ma de préstamos al Estado, de las utili
dades de las empresas, capitaliza~ión que 
puede hacerse en planes de inversión en 
la misma Índustria o en otras que la Cor
poración de Fomento señale. 

Es indispensable que una legislación 
progresista de carácter eminentemente na
cional contemple, fundamentalmente la 
situación del trabajador del cobre, asegu": 
rando sus ·conquistas y estableciendo otras 
que permitan, en un plano de armonía y 
estabilidad, el normal desarrollo de las 
faenas; objetivos que se pueden lograr con 
el Estatuto del Trabajador del Cobre y 
el Contrato colectivo para los mismos. 

Una política de esta envergadura no 
plJede ser ajena al control por el Estado 
de la industria a través de organismos, 
creados al efecto que le permitan prepa
rarse para su total expropiación. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, 

termino mi intervención manifestando que 
los Diputados socialistas no desmayare
mos en nuestro afán de luchar permanen
temente por nuestra independencia econó
mica y cr~emos que el medio más efectivo 
para alcanzarla se encuentra en la nacio
nalización del cobre, nacionalización que 
permitirá desalojar al imperialismo de 
nuestra patria y resguardar la dignidad 
de nuestro querido Chile". 

Frases pronunciadas por el Senador Raúl 
Ampuero en la discusión del proyecto 

de Nuevo Trato ,6;l Cobre. 

Del folleto "Una política nacionalista para 
el cobre", edición de Prensa Latino

americana, año 1955 . 

Página N9 55.- "Las objeciones más 
graves contra la idea de la nacionalización 
provienen de las eventuales dificultades 
para pagar el precio de las expropiaciones, 
fuera de otras a que me referiré más ade
lante. Si consideramos, Honorables cole
gas, que con el proyecto en debate, el Es
tado se va a desprender anual y gratuita
mente de una suma que oscila entre los 
15 y 20 millones de dólares y que el va
lor de las instalaciones extranjeras ape
nas sobrepasa los 300 millones de dólares, 
la medida de lanacionaliza:ción aparece, 
por el contrario, plenamente justificada 
y financiera~ente pMibie,en veinte años. 
Con lo mismo que vamos a obsequiar gra
tuitamente a las empresas podríamos pa
gar totalmente las instalaciones naciona
lizadas. Yeso, sin contar con que el mis
mo pIazo de veinte años, además de pa
gar totalmente las instalaciones adquiri
das, el país habría recuperado por con
cepto de mayor retorno, una cantidad del 
orden de los 600 millones de dólares, sus
ceptibles de capitalización. Esto es, uria 
suma cuatro veces mayor que el conjunto 
de los créditos externos que se han recibi
do en doce años. 

Página N9 56. - " ... Además, se fu n-
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da menta la política de nacionalización en 
otras consideraciones: por ej emplo, no 
habrá ningún programa posible de des
arrollo de las fuerzas productivas sin una 
supervigilancia nacional de los factores 
principales de la vida económica; y no 
se puede discutir que el cobre es elemen
to vital en nuestra economía. Pues bien, 
hoy día, decisiones que tanto nos afec
tan, son tomadas por "trusts" dirigidos 
desteel exterior con un criterio extraño 
a nosotros mismos. 

La necesidad, muchas veces enunciada 
por distintos ec.on.omistas, p'e aumentar el 
ritmo de crecimiento del Íngreso nacional 
real, es inseparable de la nacionali1!ación. 
. "¡Como ya se ha dicho, el monto de los' 
recursos destinad.os a la capitalización, 
que constituye un factor decisivo del in
greso nacional, podría expandirse en unos 
30.000.000 de dólares anuales. 

Uno de sus redactores más autorizados 
en esta materia sostienen en la revista 
"Panorama Económico": "De acuerdo con 
las estimaciones recientes (mediados de 
1952), la capitalización neta de Cihile no 
sobrepasa los cuatr.o mdl millones de pe-. 
sos corrientes. Los 30 millones de dólares 
valorados a 100 pes.os, significarían un in
cremento de 75% en la capitalización ne
ta nacional. Por otra parte, también sobre 
la base de estimaciones recientes, la im
portación de bIenes de capital en la actua ... 

'Iidad n.o va más allá de los 75 mill.ones de 
dólares. Esto quiere decir que la entrada 
de 30 millones más ~onduciría a un au
aumento del 40% de la importación de bie
nes de capital". 

El mismo autor agrega más adelante: 
"Por otra parte, se sabe que existe una 
cierta proporcionalidad entre el incremen
to -de la tasa neta de capitalización y la 
tasa de crecimient.o del ingreso nacional. 

En este caso, si la primera aumenta en 
un 75%, es lógico esperar que la segun"' 
da también experimente un aumento más 
.o menos equivalente, suponiendo constan
tes los demás determinantes del ingreso". 

La propia estabilidad de este factor, la , 

estabilidad del ingreso depende considera
blemente de una nacionalización .oportuna. 

Sin duda, podríamos preguntarnos si el 
volumen de desocupación interna, si el de 
la renta nacional, si el de las importacio
nes y exportaciones siguen los vaivenes de 
las actitudes de los consorcios extranjeros 
que actúan en función de un interés espe
cíficamente comercial, ¿ es ello conveniente 
para la economía nacional? 

En cambio, el manejo por Chile, por el 
Fisco, por una entidad estatal, tendería a 
dar estabilidad a este ingreso por la eli
minación de los intereses de lucro particu.
lar que ddstorsionan la marcha de la in
dustria" . 

Antecedentes y Cifras 

El señor ALLENDE. - Quiere decir, 
entonces, que teníamos razón y que la 
mayoría conservadora, li)::¡eral y radical 
no quiso escuchar jamás esa verdad ni 
creer jamás en ella. Por, eso, ahora te
nemos la autoridad necesaria, suficiente 
para dar a conocer nuestro pensamiento 
al Paí,s y plantear la solución definitiva 
que creemos c.onducente.Ella no es otra 
que la nacionalización de la industria fun
damental de Chile, la cmprera, y en ello 
coincidimos con el p1anteamiento de otros 
hombres que ocuparon estos asientos en 
otra época: los compañeros del Partido 
Comunista Lafertte y Ocampo. 

Paso a dar antecedentes y 'cifras en la 
esperanza de que se me refute, se me di
ga que no son exactos, se me demuestre 
que no he estudiado la materia y que el 
Partido y los técnicos que han contribui
do conmigo a elaborar tales planteamien
tos estamos equivocados. Para eso tene

,mos un Ministro de. Minería que dice que 
el Gobierno tiene una política minera. 
Quiero que el señor Ministro me oiga·y 
me refute. Quiero saber si estoy en un 
error o si estoy en lo cierto, sobre la base 
de las cifras que daré a conocer. 

"Nuevamente 'Corresponde al Congre
so hacer una revisión de la legislación 
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cuprera y de la gran minería"'. Esta es la 
exposición de motivos del proyecto de na
cionalización del cobre que estoy comen
tando. 

También quiero decir, antes de entrar 
en materia, que nosotr8s denunciamos, 
asimismo, que la ley de Nuevo Trato al 
Cobre no satisfacía a las compañías. Y 
durante el Gobierno del señor Alessan
dri, en los pasillos del Congreso y en las 
esquinas del Departamento del Cobre, al
gunos mensajeros 'áulicos quisieron obte
ner la modificación de la ley del Nuevo 
Trato, y parece que lo que estoy aseve
rando es tan efectivo que el señor Ro
dolfo Michels, gran personero de la in
dustriacupreta, en una entrevista de 
prensa, dice algunas cosas que el Minis
tro de Minería debe recoger, porque, en el 
fondo, sostiene que ha habido conversa
ciones y compromisos que nó se han cum
plido, no por culpa de él, junto con hacer 
presente que 'sería un tremendo error exi
gir un aumento de producción, pues el 
precio habría bajado extraordinariamen
te si se hubieran producido 700 mil tone
ladas de cobre o máis. 

Pero quería decir que desde la Junta 
N acional del -Cobre hasta el debate sobre 
la Corporación de ese metal, pasando por, 
la Empresa de Minerales Básicos que pro
pusimos, hasta la formación de una Bol
sa de Metales de Chile y la propia nacio-, 
nalización del cobre, han sido todas gá
mas de la posición que nosotros hemos te
nido; pero, implacablemente, respecto de 
todas ellas, las mayorías parlamentarias 
hfm dictaminado, con sus acuerdos, con 
su pensamiento, que yo he estimado con
trarios a Chile y lo voy a demostrar. 

"De nuevo los errores cometidos se 
quieren corregir con soluciones parciales 
sin atacar la raíz del problema. El co
bre es nuestra riqueza básica y es nues
tra obligación y deber integrarlo en la 
economía nacional. 

"Países desarrollados como Francia, 
Inglaterra; Alemania, Suecia, Noruega, 
Dinamarca tienen estatizadas industrias 

básicas de mucho meno,r importancia re
lativa para esas naciones que lo es el co
bre para Chile. 

"Países que apenas se están liberando 
del yugo colonialista, plantean una vez 
conseguida la independencia política, tam
bién la independencia económica a través 
de la nacionalización de sus riquezas e 
industrias básicas. Los casos son innume
rables, Ghana, Guinea, Indonesia, India, 
Egipto, Marruecos, Irak, Cuba, Méjico, 
Brasil. '411 

"E's por esto que actualmente, incluso, 
Canadá, país inmensamente rico, también 
-pretende la nacionalización de sus indus
trias básicas, debido a que, en poder del 
capital americano, han generado serios 
desajustes económicos internos." 

Lo qu~ ha significado para Chile el que 
su principwl riqueza básica esté en ?na

nos del imperiaüsmo extranjero. 

La experiencia chilena en la ,explota
ción del cobre es trágica debido a la' de
sidia y frivolidad de nuestros gobernan
tes, a los intereses subalternos que la han 
manejado y a la ignorancia y el engaño 
en que se ha vivido. Pero más trágica es 
si 'se piensa en lo que un mejor aprove
chamiento de sus recursos habría signi
ficado para el País. Años y años' perdidos. 
¿ Quién repondrá los millones y millones 
de dólares que ya no se recuperarán? 

Desde la iniciación de las faenas has
ta 1928, de acuerdo con las condiciones de 
producción, precios y tasas .tributarias vi
gentes en esos años, se estima no retor .... 
naronat' P.aís US$ 300 millones. 

Posteriormente, según el ex Diputado 
liberal Mariano ¡Puga, entre los años 1928-
50 no retornaron al País US$ 1.013,~ mi
llones. A esta cifra habría que agregar 
los gastos en el exterior (fletes, seguros, 
comisiones, intereses, gastos de oficina en" 
Nueva York e impuestos de internación 
en USA), que se estiman en US$ 217 mi
llones en el período indicado. 

De acuerdo con cifras establecidas' en 
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la memoria del economista señor Mario 
Vera, profesor auxiliar de Econometría y 
Estadística de la Universidad de Chile, 
"la gran minería del cobre antes y des
pués de' la ley 11.82,8" durante el dece
nio 19,50-59, los valores nQ retornados al
canzaron a US$ 770 millones. 

Por último, en 19'60, el no retorno fue 
de US$ 145 millones. En resumen, los va
lores no I'etornados al País por las em
presas de la gran minería del cobre son: 

.. 
InivUuión faenas 

IuMta 1928 

1928-1950 
1950-1959 
1960 

Total en 
,millones U S$ 

300 
1:230 

145 

2.445 millo-
# 

nes 

A esto Jw,brí(f que O;gregar la.pérd,ida 
que significó para el País la congelación 
del precio de venta dJe¡l cobrea 11.5 cen
tavos roe dólatr la libra, dur(Jfyt.te la segun
da guerra mumdiall; cifra que ha sido e8-

ti~ en US$ ,500 miUones. En conse
cuencia, desde el establecimiento de estos 
consorcios extr(Jfyt.jeros en Chüe hasta 
1960, haIn retirado del PO;ÍS o se haIn de
jado de percibir US$ 2.945 millones. 
i3.000 .millones! 

Si estas empresas hubieran sido chile
nas o s,i la legislación que a ellos afec
taba hubier.a cautelado el interés nacio
nal, podrían haberse más que quintuplica
do las inversiones que penosamente han 
realizado CAP, END-ESA y 'ENAP jun
tas. ,Podríamos tener cinco Huachipatos, 
ci,ncp veces las 'centrales hidroeléctricas 
de qúe, disponemos y cinco veces los po
zos petrolíferos y la exploración de pe
tróleo que hoy poseemos. y ello podría 
haberse efectuado sin mendigar présta
'mos, ,sin someternos a las imposiciones de 
las agencias .financieras internacionales 
ni a los Banqueros de Wall Street. ' 

Total, tres mil millones de dólares no 

retornaron de las grandes empresas due
ñas de la mineríá chilena, de la gran mi
nería, las grandes empresas de capital 
americano. i 'Piens,en, ,señores Senadores, 
cuántas ENAP, cuántas ENDESA, cuán
tas CAP, cuántAs viviendas, cuántos ca
minos,cuántas y cuántas industrias, y 
qué grado de desarrollo pudimos haber 
obtenido para nuestra economía si siquie
ra parte de ese esfuerzo no retornado hu
biera quedado en el País! 

y ahora, recalcando lo que ese hecho 
representa de sangría, paso a formar cO,n
ciencia sobre lo que ha significado para 
el País la ley 1.1.828, aprobada por la ob
secuente mayoría del Congreso, Nacional. 

Primero. El Nuevo Trato ratificó uno 
de los privüegios más odiosos de que go
za la gram minetríadel cobre. En efevto, 
no es posible negO;rla monstruosidad teó
rica y práctica que resulta, del he,cho de 
que la industria no esté oblig(1;d,a, como 
el resto de la O;ctivü:lad explotO;dora, o; re
tornar al Pa'Íi8 la totalii1axl de sus venlO;S 
en el exterior. Por e8ta rO;Zón, Chüe, a 
pesar de su pre;caria condición económi
ca y de subdesarrollo, es un endémico ex
portador de ca;pimle'8. 

El privilegio de la industria cuprera 
es tantó más grave cuanto que ella tiene, 
por su grado tecnológicO', una rentabilidad 
cerca de 15 veces superior al resto de las 
industrias naciO'Yl.ales, más perfecmonados. 
Y, sin embargo, todas nuestras empresas, 
por incipientes que sean, se ven obligadas, 
como es lógico a retornar al País el 'l~alor 
íntegro de sus exportaciones. 

Desde este punto de vista, la ley de 
Nuevo Trato fue una 'clara regresión con 
respecto a la ley 10.21515, que regía con 
anterioridad a las' empresas de la gran 
minería. 

En el cuadro que se exhibe a continua
ción se muestra una comparación entre 
los retornos que se han producido con la 
ley 11.828 y aquellos que se habrían ob
tenido al mantenerse en vigencia la ley 
10.2,55. 

lJ!'. 
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Retornos compa.rativos 

Año Ley 10.255 Ley 11.828 menores 

retornos 

(en millones de dólares) 

19,55 166.S 136.7 30.1 
19·56 241.31 194.4 46.9 
1957 1m.16 141.8 15.8 
1958 1915.3 166.3 30.0 
1959 116.7 98.3 18.4 

En los años 55, 56, 57, 58 Y 59 -j tan 
sólo en cinco años!- 141 millones de dó
lares de menor retorno ocasionado por la 
ley del Nuevo Trato. 

Dejo constancia de que no se toma en 
cuenta la pérdida de derechos aduaneros 
y que tampoco en esos 141 millones de 
dólares están incluidos los g,astos en el ex
terior. 

Segundo. El Nuevo Trato al Cobre, al 
establecer una producción promedio bá
sica de 333.353 toneladas, cantidad que 
era muy inferior a la capacidad instalada 
de estas empresas, permitió que ellas tri
butaran una tasa mucho más baja que la 
máxima de 7,5 por ciento. 

En efecto, en 19·54-1955 la capacidad 
instalada de las empresas de la gran mi
nería era de 490.000 tone'liMJ,a;s métricas. 
De esta manera, las compañías podían, 
sin invertir un solo dólar en aumentar 
su capacidaiI. instalado" tributar sólo un 
63 %, ya que a medida que aumenta· la 
prodru.cción disminuye la tasa de tributa
ción. Muy distintas habrían sido las ta
sas en que tributan las compañías si en 
vez de fijar la tasa máxima de 75% en 
relación a un promedio de producción ex
traordinariamente bajo --como fue el que 
hubo entre los años 1949-1953-, se hu
biera establecido esto en relación a la ca
pacidad instalada; de manera tal que la 
tasa del 715 % la habrían comenzado pa
gando, y si hubieran utilizado totalmente 
la -c~acidad instalada (490.000 toneladas 
métricas), la tasa habría aumentado a un 
80 %. En ·cambio, si hubieran invertido 
para aumentar su capaci<ku1 instalada y 

producir más de lo que ésta permitía, en
tonces sí que podrían haber disrninuido la: 
tasa por pagar. 

Tercero. Como consecuencia de lo ex
presado anteriormente, los ingresos fis
cales,com. la aplicación del Nuevo Trato._ 

. disn¡inuyeron notoriamente. 
Así lo demuestra también el cuadro si-

guiente, que he extraído de la memoria:. 
de prueba para graduarse de ingenierOl 
economista, de don Mario Vera. 

Tributación Gran Minería del Cobre 
(Millones de dólares de cada año) 

19·55 ..... 
19.516. 
19157. 
1958. 
1959. 
1960. 
1961. 

163.0 
126.6 

74,5 
·52.5 
84.7 
88.2 
70.0 (estimado)\ 

Queda de manifiesto, con las cifra,s 
que he leído, la menor participa·ción del 
Fisco, ya que en 19155 se logran 163 millo
nes de dólares con una producción de 39()1 
mil toneladas métricas; en c~mbio, en 
1961, con cerca de 500 mil toneladas mé
tricas, se llegará sólo a 70 millones de dó
lares. Es decir, en 1955, el Fisco percibi6/ 
415 dóla1-es por tonelada; en cambio, en 
19'61, solamente el Fisco ha percibido 14() 
dóla;res por tonelada. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Podría decirnos 
el precio a que se ,cotizaba el cobre en am-
bos años, señor Senador? 

El señor ALLENDE.-No tengo a ma-
no ese antecedente en este instante. 

El señor IBAÑEZ.-Pues hace gran di
ferencia. 

El señor ALLENDE.-La pregunta es 
importante; pero no tiene atinencia en 
estos instantes, porque lo que estoy expo
niendo 9,ice relación a los ingresos fisca
les. 

El señor IBAÑ'EZ.-Es básica, porque 
el ingreso fiscal es sobre la tributación 
y todo eso depende ~el precio. 

El señor CASTRO.-Eso no tiene im-
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porta~cia, porque el precio del cobre lo 
fijan las empresas que monopoliz:m el 
producto en todo el mundo. 

El señor ALLENDE.-Claró: eso, por 
lo demás. 

El señor lBAÑEZ. - Es una opinión 
muy personal del Honorable colega. 

El señor ALLENDE.-N o tan personal, 
porque es de la comirsión que dice se es
tableció por acuerdo del Senado norte
:americano. 

¡El señor IrBAAEZ.-¿ y podría explicar 
las grandes fluctuaciones que ha tenido 
~l cobr~? 

El señor ALLENDE.-Se lo explicaré 
..en el momento oportuno. 

~ ..El señ~r IBAAE'Z.---Sería muy intere
, sante, senor Senador. ' 

El señor ALLENlDE.-En todo caso, 
baste decir que, siendo Chile el segundo 
,do país productor de cobre hasta el año pa
,sado, nunca ha tenido nada que hacér en el 
nivel de producción, ni en las toneladas 
producidas, ni en el precio. Todo esto se 
.debe a la incuria de los Gobiernos res
pecto de nuestra industria básica. Nunca 
hemos tenido nada que ver al res·pecto. 
Es lo mismo que si el Honorable' señor 
Jbáñez, en su industria, nada tuviera que 
ver con los precios del .té y del café. 

El señor IBAÑEZ;-Voy a explicarle a 
Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-En el momento 
indicado me lo explicará. 

El señor IBAÑEZ.-Así lo haré, en el 
r' .momento preciso. " 

El señor ALLENDE.-Lo más grave 
de esta situación es que los menores in
gresos provenientes de esta actividad se 
han reemplazado con impuestos indirec
tos. En efecto, en 19!55 la tributación de 
la gran Jl1inería, significaba el 24.7 por 
ciento del total de ingresos fiscales, y los 
impuestos indirectos, el 55 %. En cambio, 
en 1959 los primeros bajan al 12 %, en 
tanto que los impuestos indtr.ectos suben 
al·67%. En otras palabras, el pueblo de 
Chile paga lo que deja de tributar el im
,perialismo . 

El siguiente cuadro confirma lo ex
puesto. 

Ingresos tributarios 

Total ingresos Porcentaje 

Tributarios impuestos 

Fiscales indirectos 

Porcentaje 

impuestos 

Gr. Minería 

Cobre 

(en millones de escudos de 1955) 
1950 , 84.9 58.2 8.2 
1951 95.0 58.2 11.3 
1952 105.7 53.3 21.4 
1953 104.6 i57.6 13.8 
1954 104.4 '58.3 13.2 
1955 126.5 54.9 24.7 
1956 114.6 55.3 21.4 ' 
1957 112.0 64.3 12.5 
1958 110.7 64.2 8.8 
19,59 126.2 '67.0 12.3 

El hecho real es que la tributación es 
bajísima' y alcanza a los tratos que el ca
pital americano consigue en países semi
coloniales, como se puede comprobar des
de el punto de vista de las utilidltdes y 
rentabilidad de las empresas . 

Dist'ribución de beneficios 
(en millones de dólares) 

Utilidades Depreciación Tributación 

1955 54.4 10.4 163.0 
1956 75.4 13.5 126.6 
1957 35.9 16.6 74.5 
1958 27.4 17.0 52.5 
1959 57.3 23.7 84.7 
1960 70.0 35.0 88.2 
1961 65.0 37.0 70.0 

VaZores estimados 

y sigo, señores Senadores. 
Como se ha expresado, la tributación ha 

descendido de 163 millones de dólares a 70 
millones de dólares. Sin embargo, las uti
lidades han aumentado de 54 millones en 
1955' a 65 millones en 1961. Adicionalmen
te, la recuperación de inversiones, hechas 
a título de depreciación, se eleva de 10 mi
llones de dólares en 1955 a 37 millones de 
dólares en 19,61. Debe hacerse notar que 
{,a dep1'eciación es una forma de benefi-
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cio que tiene la, particularidad de que so
b1'e ella no se tributa. 

La tributación neta que afecta a las 
compañías del cobre en Chile es una ele 
las más bajas del mundo, porque la ren
tabilidad de las inversiones de esas com
pañías es elevadísima: excede al 20 % so
bre el capital invertido. 

Cuarto. La participación de . Chile en 
el valor consolidado rk las ventas de co
bre ha disminuido. 

En 19152, año en que actuó el Banco 
C~ntral en la comercialización y ventas 
del metal rojo, la participación de Chile 
en el valor consolidado de las ventas fue 
de 70.3 %. En 1955, año en que entra en 
vigencia la ley de Nuevo Trato, ella fue 
de 64.2%, para continuar descendiendo y 
llegar en 19,59, al .5.2.6 %. Para 19,60 la 
participación del País en el precio de ven
ta se estima en un 50 %. De esta manera, 
si la libra de cobre se vende a 30 centavos 
de dólar, 15 centavos retornan a Chile y 
15 centavos quedan en Estados Unidos. 

En el cuadro siguiente, se puede apre
ciar lo expresado anteriorrpente. 

Distribución del valor de las ventas de 
cobre de la gran minería 

Libres Disp. Total ventas Porcentaje 
del País p. ('11 d 
importar. mI ones e País en el 
(Millones dólares) total 

de dólares) 

19,52 182.4 2·59.5 70.3 
19153 141.0 203.6 69.3 
1964 128.8 199.7 64.5 
19,55 20.5.3 319.9 64.2 
19·56 .202.3 340.0 59.5 
1957 151.9 278.15 '54.6 
19,58 10.6.0 213.4 49.7 
1959 16'5.3 314.1 52.6 

En resumen, de8de la iniciación de las 
faenas hasta 1960, la participación del 
PG!Í8 en el valor consolidado de las' vem-. 
tas ha sido sólo de un 45 % . 

Quinto. Los gastos en el exterior han 
aumentado notablemente. 

El hecho de la no intervención de Chi-
198n la comercialización y venta del co
bre ha significado una diferencia crecien
te entre los precios a que venden las com
pañías y el precio FOB, es decir, un aU
mento de los llamados gastos en el exte
rior, que incluyen gastos de refinación,. 
fletes y seguros, impuestos de internación 
en USA y gastos de oficina en Nueva 
York. 

Las causas de las citadas' diferencias, 
se deben fundamentalmente a: 

Mayor produc&ión del cobre "blister" ,~. 
por consiguiente, más gastos en el exte
rior por concepto de refinación. En 195() 
se producen 45 mü toneladas métricas de
cobre "blister"; en 1959, 232 mil tonela
das, lo que traducido a dólares representa. 
en gastos en el exterior por refinación 2:: 
millones de dólares' en 19'50 y 10 lnülone8 
en 1959. En 19,61 se refina solamente el' 
42 % del cobre chileno exportado por la 
gran minería, y se eleven los gastos de re-o 
finación a cerca de 18 millones de dólares. 
Son datos contenidos en gran parte en el 
discurso del señOT Ministro. 

Los gastos de flet~ y seguros eran' en' 
1950 de 0,5 centavos de dólar por libra 
exportada, y en 19,59 se alzan a 1 centavo· 
de dólar por libra. En 1961 exced~n en es
ta cantidad. 

El impuesto de internación pagado por,' 
el cobre chileno consumido en Estados 
U nidos, igualmente hace crecer los gastos:
en el exterior. 

Además, es notorio el aumento de ios 
gastos de venta· y mantenimiento de la 
oficina en Nueva york. 

En síntesis, los gastos en el e~terior no 
sólo han crecido debido al aumento de
la producción respecto de los años 1950 y 
19-54, sino que también han crecido uni
tariamente. Así, en 19'50 los gastos tota
les eran de 8 millones de dólwres y en 
1959 aumentan a 31 mülones me dólares. 
Por cada libra, en 19,50 se gasta en el 
exterior 1 centavo de dólar. En cambio~. 
en 1959 se gastan 3 centavos de dólar y 
en 1961 se excederá esta cifra. 
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Gastos en el exterior 

(en miles de dólares) 

Año Gastos de Fletes y Otros Total Gastos p. libra 
Refinación Seguros Gastos ctvs. de dólares 

19·50 1.9,57.4 3.628.3 2.268.5 7.854.2 1.1 
1951 1.744.3 3.215.0 4.S50.7 9.810.0 1.4 
1952 2.411.6 1.330.5 5.893.4 9.635.'5 1.3 
1953 5.054.2 269.2 9.379.1 14.702.5 3.5 
1954 ·5.737.4 7.242.6 3.155.0 16.135.0 1.5 
1955 6.935.3 6.293.7 7.081.5 20.310.6 2.·5 
1966 9.347.9 6.250.0 746.8 1,6.188.4 1.8 
1957 9.979.8 8.848.9 9.414.0 28.242.7 3.0 
1~8 8.872.9 8.424.1 8.223.5 25.1520 .. 5 3.0 
1959 10.008.'6 10.140.1 11.328.4 31.477.1 3.0 ----_. 
Sexto. N o han aumentado las inver8Ío

-nes en la propor&ión prevista. 
Durante el quinquenio 1950~54 las in

versiones fueron de 116 millones de dó
lares, y los valores no retornados, de 207 
miUones de dólmres. iDurante el quinque
. nio 19.55-69, las inversiones son de 139 

millones de dólares, y los valores no re
tornados, de 383 millones de dólares, sin 
considerar los cuantiosos gastos en el ex
terior, que en el primero de los quinque
nios totalizan ·58 millones de dólares y 
en el segundo llegan a la extraordinaria 
suma de 122 millones . 

Inversiones y no retornos de la Gran Minería del Cobre 
(en millones de dólares) 

Inversiones No retornados Inversiones No retornados 

1950 21 47 1955 5 83 
1951, 34 47 1956 22 99 
1952 33 41 1957 34 60 
1953 19 30 1958 42 51 
1954 9 42 19,59 3,5 90 

Total quinquenio 116 207 Total quinquenio 139 383 

C orlJ8idJerarnao patra ambos qui'nquenios Quinquenios lnv. bruta Deprec. lnvs. neta 

las inversiones bry.¿tas y las depreciacio- En millones 

nes, se concluye que las inversiones netas de dólares 

)w¡n sido las siguientes.' 
195O-M 116 31.8 84,2 

1955-59 139 81.2 57,8 
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El año 1960, las inversiones totales en 
Chile de las empresas de la gran minería 
del cobre fueron de 9,1 millones de dó
lares y los valores retirados por concep
to de depreciación (por la recuperación 
acelerada de las inversiones), fueron de 
35 millones de dólares. 

En síntesis, durante los cinco años an
tes de la .ley del Nuevo Trato, las inver
siones netas son de 84 millones de dóla
res y durante seis años de vigencia de él 
las inversiones netas son tan sólo de 32 
miUones de dólatr(!)8. 

La amortización acelerada de las in
versiones tiene tal carácter que, en 1950, 
permi,tió a Andes Copper Mining exi
mirse de tributar, en circunstancias de 
que tuvo una renta imponible cercana a 
los 21 mil millones de dólares. Esta em
presa tuvo un costo medio durante el año 
recién pasttdo de 15 a 16 centavos de dó
lar la libra producida y el preciD en el 
mercado internacional a que vendieron 
estas compañías fue de ~2.337 centavos 
de dólar la libra. A pesar de la diferencia 
entre el costo de producción y el precio 
de venta, esta empresa aparece sin utili
dJades. 

La amortización acelerada _ constituye 
sólo una rápida recuperación eLe las in
versiones a título de depreciacióA y cons
tituye uno de lDS más graves vacíos de la 
legislación vigente, ya que permite a es
tas compañías cargar al costo de produc
ción abultados rubros que en realidad no 
forman parte de él. 

Ganancias de las Compañías por la 
devalua'C'ÜJn monetaria 

Séptimo.- La devaluación monetaria 
favorece a las compañías. 

Es así como cuando en 1959 se devaluó 
el dólar para promover una mayor ex
portación de la industria nacional, las 
Empresas recibieron utilidades extraor
dinarias por reducciones de costos inter
nos que el propio 'Presidente de la Re-

pública reconoció públicamente y expre
só que deberían devolver. 

Hasta hoy, nadie sabe que de este re
galo que se les hizo por la depreciación 
de nuestra moneda las Compañías hayan 
devuelto siquiera un centavo. 

Otro trato de excepción 

Debo agregar, además, que ellas reci
bieron otro trato de excepción cuando to
dos, absolutamente todos IDs chilenos, 
desde el más modesto gañán del campo 
hasta el más poderoso industrial·chileno, 
hemos tenido que contribuir legítimamen
te, por un :acueroo . nacional, para ir en 
apoyo de las provincias devastadas por 
los terremotos; los únicos intocables, los 
únicos que no han hecho un esfuerzo, los 
únicos que no han aportado un -centavo 
cuando Chile ha sido asolado peor que por 
una guerra, han sido las grandes com
pañías del cobre, -las grandes compañías 
del hierro, las grandes compañías del sa
litre. 

i Esa es la manera como se defiende el 
interés nacional ! ¡Esa es la manera co
mo se mide al hombre- de esfuerzo chile
no y al capital foráneo! i Esa es la mane
ra como proc.eden las mayorías incondi
cionale~ al servicio del imperialismo! 

Perjuicios ocasionados por la ley de
Nuevo Trato a la industria manufac

turera de cobre. 

Octavo. Respecto de la industria na
cional manufacturera de cobre, la ley 
del Nuevo Trato oontiene disposiciones 
inconvenientes. 

En ef,ecto, se fijó en sólo 20.000 tone
ladas anuales él volumen ,de cobre que 
las empresas de la gran minería están 
obligadas a: vender a la manufactura 
nacional con descuento de un 10%. Las 
ventas recientes en el mercado exterior 
han revelado que existe amplia demanda 
actual y potencial para nuestro cobre 

" 
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manufacturado.. Por lo. tanto, la limita
ción referida es inco.nveniente. 

Incumplimiento del compromisQ 
de beneficiM a los trabajadores 

N(Y/)eno. La ley so.bre Nuevp Trato. al 
Cobre facultó al Presidente de la Repú: 
blica para que dictara un reglamento. 
especial cuyo. objeto principal fue el de 
hacer partícipes a lo.s trahajado.res del 
co.bre de las ventajas que dicho. Nuevo 
Trato. iba a significar para las Empre
sas. Tal finalidad no. se ha lo.grado. y, po.r 
el co.ntrario., lo.s trabajadores han resul
tado perjudieaOOs en' lo que dice relación 
a las no.rmas que regulan lo.s co.nflicto.s 
co.lectivos, frente. al resto. de lo.s emplea
dos y o.brero.s del País. Es así co.mo la 
disposición del artículo 14 del D. F. L. 
NQ 313 limitó drásticamente el derech<l 
de petición de lo.s trabajado.res del cobre, 
limi,tándo.lo. a "lo.s derecho.s y obligacio.
nes estipulado.s'en lo.s co.ntrato.s de traba
jo. entre las empresas y lo.s trabajado.
res". 

Po.r otra parte, lo.s co.nso.rcio.s extran
jero.s no. han hecho. nada por dar a lo.s 
trabajado.res chilenos del eo.pre participa
ción en la, gestión y dirección de las co.m
pañías, cual es la tendencia mundial en 
materÍa de relacio.nes industriales. 

Además, la ley 11.828 no. estableció 
ninguna dispo.sición para evitar que las 
huelgas artificialmente pro.vo.cadas po.r 
las pro.pias compañías fueran utilizadas 
co.mo. mecanismo.s de ajuste frente a caí
das de 1'a demanda mundial, o. co.mo. sub
terfugio.s para reactivar precio.s co.n ten
dencia bajista. 

Nada, ahso.lutamente nada se ha he
cho.. El Estatuto. de lo.s Trabajado.res del 
Co.bre es sólo. una co.mpila'ción de dispo.si
cio.nes que es,tában vigentes en lo.s co.m
pro.miso.s contractuales de lo.s o.brero.s co.n 
las co.mpañías. 

Hace minuto.s tan sólo., en este mismo. 

recinto., :recordaba que hace veinte año.s, 
co.mo. Ministro. de do.n ·Pedro. Aguirre Cer
da,envié el primer pro.yecto. destinado. a 
co.nvertir en riesgo. social lo.s accidentes 
del trabajo. y las enfermedades pro.fesio
nales. Demostraba cómo. miles y miles de • trabajado.res chileno.s marcado.s po.r la 
antraco.si.s y la silico.sis vivían deambu
lando. con su miseria frente a la insensi
bilidad de los Go.biernos y frente a la in
sensibilidad de las mayo.rías del Co.n
greso.. 

El seño.r loBAÑEZ.-j Meno.s del pre
sente Go.bierno. ... ! 

El seño.r ALLENDE.-Seño.r Senador. 
no. le vo.y a dar unco.nsejo., porque creo. 
que no lo. ñeces~ta; j pero. no. haga tanto. 
mérito.! To.do. el mundo. sabe que Su Se
ño.ría es go.biernista. ¡Pero. este Gobierno., 
Ho.no.rable seño.r Ibáñez, pára que man
dara la urgencia, para que s~ncillamen
te firmara un o.ficio. -óigalo. bien-, tu
vo. que recibir el impacto de o.nce inter
vencio.nes mías, y al- Ministro. de Salud ..• 

El seño.r ·PA:BLO. - jY mías tam
bién ... ! ' 

El seño.r ALLENDE.-... , co.lega mío., 
médico., pro.feso.r de Medicina So.cial, que 
no. ha hecho. nunca una clase de ese ra
mo., que ha sido. Presidente del Co.legio. 
Médico., yo., que he sido. Presidente cuan
do. él era co.nsejero.~ a él le he dicho. que, 
siendo. pro.feso.r de Medicina So.cial, no. só
lo. era inco.ncebible sino. inaceptable que 
tuviera cansancio. mental para firmar un 
oficio. y pedir la urgencia para un pro.
yecto., pro.Yecto. que no. era el del EJecu
tivo, po.rque el único. que envió el Go.
bierno. hubo. de ser retirado. de la Co.mi
sión, no. sólo. po.r estar mal redactado., si
no. también po.r impro.pio. y absurdo.. Y el 
pro.yecto. que ha salido no. es pro.ducto. de 
la iniciativa gubernamental, sino. del es
fuerzo. de lo.s miembro.s de la Co.misión. 

y así co.mo. hubo. Senado.res ~también 
el Ho.no.rable seño.r Pablo-":"', que recla
mamo.s a este Go.bierno. que po.r favo.r si
quiera se aco.rdara de los silicoso.s y que 
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el ciudadano Presidente de la República 
firmara el oficio para pedir la urgencia, 
que es lo menos que un Gobierno puede 
hacer para que un proyecto sea discuti
do en el Congreso Nacional ... 

El señor IBAÑE>Z.-Está muy bien, 
pero los Gobiernos en que participó Su 
Señoría y de los que sus colegas forma
ron parte, ni siquiera enviaron un oficio 
para solicitar la urgencia. 

El señor ALLENDE.-Ruego al señor 
Senador no hacer tanto mérito ... 

El señor l'BAÑEZ.-No necesito ha
cerlo. 

-El señor ALLENDE.-... , porque es 
innecesari~ su defensa de este Gobierno. 

El Gobierno de que yo formé parte no 
,sólo pidió la urgencia, sino que envió el 
proyecto de ley. 

Yo respondo de mis actos como Minis
tro de un Gobierno de avanzada, prOgre
sista, serio y honrado. Respondo de cada 
una de las afirmaciones hechas aquí co
mo Ministro de Pedro Aguirre Cerda y, 
aún más, si se me arrastra a este terre
no, tengo la satisfaceión de declarar que 
fui un técnico que negó al Ministério, no 
para estudiar ni para improvisar. Escribí 
un libro, "La realidad médico-social de 
Chile", que ha servido para que estudien 
muchos hombres en nuestro país. En él 
demostré tener un pensamiento medular, 
y tengo la íntima satisfacción de decirle 
que, después de veinte años, todas las 
ideas matrices de ese programa del Mi
nistro de Salubridad de Pedro Aguirre 
Cerda, son una realidad, con el esfuerzo 
tesonero desplegado a lo largo de mi vi
da en el Congreso Nacional. 

N o adopto una actitud implaca:ble de 
censura, ni demuestro, en mi actitud de 
gobernante como Ministro, primero, y de 
Parlamentario, después, ineficacia en mi 
acción. La totalidad de las modificaciones 
de las leyes de previsión social llevan mi 
firma y el esfuerzo mío, señor Senador. 
j Está bueno que lo sepa! 

El señor CASTRO.-El Honor~ble se-

ñor Ibáñez parece tener deseos de inte
grar el Gabinete .. " 

El señor ALlJENDE.-Continúo refi
riéndome al problema del cobre. 

Compras de. la Gran Minería del Cobre 
en el mercado 'ÍJnterno 

Décimo. N o han aumentado en p0trcen
tajes reales las compras de la gran mine
ría del cobre en Chile. . 

El Depar.tamento del Cobre ha expre
sado que: "Desde la dictaCÍón de la ley 
del Nuevo Trato, las empresas producto
ras de cobre de la Gran Minería h&n au
mentado extraordinariamente el volumen 
de sus compras en el mercado interno y, 
por tanto, han redl/J¡cido las importaciones 
de mercaderías extranjeras". 

Efectivamente, las compras ,en el mer
cado interno han aumentado. Pero lo que 
interesa es que las importaciones, lejos de 
disminuir, también han aumentado .y en 
mucho mayor proporción que las compras 
en el mercado interno. 

El hecho concreto es que las primeras 
tienen un incremento promedio en el se
xenio 19i54~59, de 4.470, lo que significa 
El? 3.4 millones por año. En cambio, las 
importaciones de mercaderías. duran
te el mismo período han tenido un incre
mento promedio anual de 6.2%, cuyo 
equivalente es El? 4.3 millones por año. 

Disminución del porcentaje exportaJdo de 
cobre refinado. 

Undécimo. El Nuevo Trato del Cobre., 
en vez de ampliar nuestras expectativas 
como productores, las han restringido. 

Es así coino el propio Gobierno, en ex
posición del Ministro' de Minería, acaba 
de reconocer que el porcentaje de cobre 
refinado que se exporta, que era, hace 
10 años, de alrededor del 89%, ha dismi
n uido a sólo un 427c. 

Chile día a día 1,'a produciendo más y 
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más cobre "blister", en desmedro del co
bre refinado. El cobre "blister" tiene usos 
restringidos y mercados obligados. En 
cambio, el cobre refinado es de empleo in
discriminado. 

La ampliación de la capacidad instala
da de refinadón permitirá aprovechar 
nuestras grandes reservas hidroeléctricas 
y al mismo tiempo reportaría la venta
j,a, de vender, junto con el cobre materia 
prima, la mano de obra chilena, 'con lo 
cual se dejarían en el País todos los des
embolsos del proceso integral. 

(lhüe no controla 8U8 mercados 

IlJ,wd,écimo./W .. hay control Btlguno 80- . 

bre los mercados. 
Al respecto, se presentan hechos que 

manifiestamente hablan de un mercado 
intervenido. 

En primer término, Kennecott Copper 
Corporation, Anaconda Company y Phels 
Dodge ,controlan el 80 % del cobre refina
do' en Estados Unidos, y forman parte 
del grupo de los grandes produCtores nor
teamericanos, quienes dan la pauta del 
precio en este mercado. 

En segundo lugar,' está la participa
ción del Gobierno de Estados Unidos en 
función de los llamados "stock-piles" es
tratégicos. Algunos ejemplos notorios de 
esta jntervención se comprobaron en 1956 
cuando se registraron alzas de precios del 
cobre importado. El Gobierno norteame-

'ricanQ, pre.sionadó por las compañias ma
nufactureras de cobre, entregó partidas 
de la Reserva Estratégica para usos ci
viles y siguió comprando a menor precio 

. que la cotización europea. En ese año el 
precio medio en Europa alcanzó a 44 cen
tavos de dólar la libra, y en Estados Uni
dos, sólo a 37 centavos. 

Ultimamente, según comentarios del 
Departamento del Cobre, ha vue1to a la 
actualidad el tema de posible liquidación 
de "stock,s" de la Administración de Pro
ducción para la Defensa. 

En tercer lugar, un caso flagrante de 
intervención y limitación política de mer
cados es el hecho de que, para l~s em
barques de cobre, se exige certificado de 
destino final, con el objeto de evitar que 
éste se venda a los países del mundo so
cialista. 

Podríamos hablar extensamente sobre 
esta materia. Tengo las cifras y los ante
cedentes y el firme propósito de hacerlo. 

Ya planteé aquí, hace seis años, la ne
cesidad de buscar nuevos mercados, y ya 
cayeron en el error Ministros que creye
ron en la ingenuidad de que durante el 
Gobierno del señor Ibáñez podía crearse 
la 'Corpora:ción del Cobre o comerciar con 
todos lospafses del mundo. 

Hay una sesión mañana destinada a 
plantear la necesidad de ampliar el mer
cado comercial. No voy, por eso, en este 
instante, a desarrollar mis ideas en tor
no a este tema. Pero nosotros j hace tan
tos años, tantísimos años, que hemos 
planteado que son mercados potenciales 
los países socialistas! ¿ Cuántas veces he
mos dicho, por ejemplo, que el salitre 
tendría. una gran posibilidad de mercado 
en ese emporio que es la RepúbHca Po
pular China? Cuando regresé el año 19154, 
con'té aquí misconvérsaciones con el Mi
nistro del Interior Chou En Lai; demos
tré hasta la saciedad el interés que había 
por comerciar; cómo hizo él presente los 
vínculos que nos unían a través del mar 
Pacífico con ellos Y.. cómo, después' de 
tanto tiempo, tan sólo en una ocasión pu
dieron colocars~ diez mil toneladas de sa
litre. 

Saben los señores Senadores- y no lo 
digo en una a'ctitud personalista o' por' 
ufanarme- que he hecho una gestión que 
ha servido af Chile y al Gobierno. Saben 
que el haber obtenido un crédito por 50 
mil toneladas de azúcar pagaderos en pro
ductos chilenos representa entregar a la 
industria nacional un poder de compra de 

. tres millones doscientos fuil dólares. Sa
ben los señores Senadores que esto es 
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efectivo. ¿ Por qué no se ha hecho antes? 
Saben también los Honorables Senado

res que hace seis meses vino un agregado 
comercial, el señor Mayevsky, del Gobier-. 
no soviético, y lo saben porque nuestro 
compañero Salomón Corbalán, secundado 
por el Honorable señor Castro y el compa
ñero Jaime Barros denunciaron que este 
Gobierno, que dice no tener limitaciones, 
este Gobierno que sostiene estar dispues
to a comerciar con todos los paises del 
mundo, este Gobierno que, como se dijo 
esta mañana en la Cámara de Diputa
dos,envió a la Unión Soviética una mi
sión presidida nada menos que por el 
Pre¡¡idente de la Confederación de la Pro
ducc~ón y del Comercio, ha negado, tan 
sólo hace unas horas, las visas para que 
viniera al País la más importante misión 
de la URSS., presidida por el Vic~minis
tro de Comercio de la Unión Soviética. 

y mientras Brasil, por una parte, re
cibe ayuda de millones de dólares y ha
ce posibles intercambios comerciales por 
1.500 millones de dólares con los países 
socialistas, Chile sigue aquí atascado en 
una concepción pequeña, parcelada y mio
pe, incapaz de mirar al futuro, sintien
do solamente el desprecio y la coacción del 
Departamento de Estado, mascando nues
tra impoteneia, impidiendo que defenda
mos el interés de Chile. i Siquiera apren
damos la lección que nos dan otros pue
blos! 

El contenido del dinero no tiefie ape
llido político, señores S·enadores. Chile 
debe' negociar . con todos los países del 
mundo. Al mercado' más seguro y quien 
pague más, con ése debemos comerciar. 
Los socialistas no tenemos por qué mi
rar si el dólar tiene el apellido del señor 
Eisenhower o del señor Kennedy o si el 
rublo tiene o no el contenido ideológico 
del señor Khruschev. Tenemos que mirar 
el interés de Chile, que nds obliga a co
merciar con quien sea, y yo acuso a este 
Gobierno y a las mayorías parlamenta
rias por su inoperancia, por su incapaci-

dad, por su torpeza, por su política anti
nacional. 

El señor IBAÑEZ.-Lo que nos intere
sa, señor Senador, si me permite ... 

El señor ALLENDE.-No le he p~r

mUido nada: le voy a permitir. Ahora le 
permito. . 

El señor IBAÑEZ.-Quería decir que 
a nosotros nos interesa saber si el rublo 
tiene contenido y poder de compra, por
que si lo tiene, yo estaría en perfecto 
acuerdo con su idea. 

El señor TOMIC.-Se trata de la se
gunda potencia económica del mundo. 

El señor ALLENiDE.-Su Señoría se 
mueve en el mundo de los negocios y com
prende que ellos no pagan en rublos: pa
gan en moneda "dura". 

El señor IBAÑEZ.-Pero Su Señoría 
dijo que pagaban en rublos. 

El señor ALLENDE.~Señor Senador: 
yo lo dUe, pero en sentido simbólico. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Ruego a los señores Senado
res evitar los diálogos. 

El señor IBAÑEZ.-Si pagan en dóla
res, estoy de acuerdo con Su Señoría. 

El señor ALLENDE.---iPagan en dó
lares, pagan en libras... Su Señoría sa
be perfectamente bien qué operaciones 
han hecho los países que comercian con 
la Unión Soviética. Cuando compraron el 
metal chileno por intermedio del señor 
Shilling, el cobre nuestro llegó de todos 
modos a la Unión Soviética. i Sólo las ca
catúas mentales, sometidas a la presión 
,extranjera, nos tienen limitados a los chi
lenos! 

El señor IBAÑEZ.-Está equivocado el 
señor Senador. 

El señor CASTRO.-Quisiera hacer 
una pregunta al Honorable señor Ibáñez. 

El señor ALLEN'DE.-Deseo terminar 
primero este período, Honorable colega. 

El señor CASTRO.-Es que se trata 
del mismo tema. 

El señor ALLENDE.-Como Su Seño
ría va a plantear mañana el problema del 
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intercambio, quieró teminar ahora esta 
parte de mi exp()sición. 

El señor CASTRO.-Muy bien. 
El señor ALLENDE. -Me refiero a 

que no hay control sobr·e el mercado por 
parte nues,tra y, por ello, decía lo siguien
te: 

En cuarto lugatr, el Gobierno de los 
Estados Unidos' de Norteamérica, a solici
tud de compañías subsidiarias norteame
ricanas, ha fijado un arancel para el co
bre importado, que opera automática
mente cuando el precio d~ éste baja más 
allá de cierto nivel, con el objeto de pro
teger a produotores marginales que, por 
su ineficiencia. y altos. costos, serían des
plazados por productores de bajos costos. 
Esta situación es lesiva para Chile cuyos 
costos de producción son unos de los más 
bajos del mundo. 

En resumen, el mercado del cobre es
tá dominado en más de un 80 % por la 
Anaconda y' la Kennecot, compañías ma
trices de [a,s empresas qu.e operan en Chi
le" . 

El Departamernto del Cobre: organismo 
inoperante 

Décimo tercero. El Departamento del 
Cobre, organismo cread.o por la ley 11.828, 
ha sido imoperante, ineficiénte y dispen
dioso. 

No ha ampliado los mercados ni ha in
tervenido cuando los "truts" del cobre 
han actuado unilateralmente. IPorel con
trario, pasivamente ha aceptado reduc
ciones mundiales de producción que 
abiertamente perjudican a Chile, país 
altamente competitivo por sus bajos cos
tós. 

No ha partici;pado ni intervenido en la 
política de fletes y seguros de los consor
cios cupreros. Todos los seguros y la ma
yor _parte de los fletes se contratan -en el 
exterior. 

No ha diseñado un esquema de. control 

de costos ni ha dictado normas -contables. 
comunes para las empresas. 

N o . ha investigado ni analizado seria
mente las condiciones, términos, cantida
des y precios del eventual intercambio del 
cobre con los países socialistas". 

Tengo aquí la memoria del señor Mo
rales, que habla de los balane~s de las 
compañías del cobre, los que se hacen, no 
de acuerdo con las disposicionés legales 
chilenas, sino de acuerdo con las normas 
emanadas de leyes norteamericanas. Y 
un solo dato: en la bolsa de valores de 
Santiago de Chile no se transan las ac
ciones de las compañías del cobre ni del 
salitre. 

N o ha fiscalizado las inve.rsiones de las 
Compañías permitiendo errores y derro
ches que incrementaron artificialmente 
los montos invertidos. Estos errores los 
pagará el país por las normas de amorti
zación de que gozan las "Empresas de la 
Gran Minería del Cobre. 

No ha tomado ninguna medida para po
ner fin a la situ~ión privilegiada en que, 
frente a los productores nacionales, se en,.. 
cuentran las importaciones corrientes de 
las Compañías, al no hacer depósitos pre,. 
vios de importación. 

Resumiendo: el Nuevo Trato del Cobre 
no ha significa40 mayores ventajas para 
el País y muy por el contrario ha sido enor
memente lesivo para su desarrollo econó
mwo. 

Dejo constancia, sí, y lo dije también 
aquí, que la Fiscalía del Departamento del 
Cobre se opuso a la modificación-de la ley 
del Nuevo Trato, hace seis u ocho meses, 
cuando subrepticiamente se quiso aprobar 
una ley que daba m~s garantías a las com
pañías del cobre. Este hecho es positivo y 
de él dej é pública constancia. 

La única solución es la nacionalización. 
. 

Los infaltables abogados de las compa-
ñías señalan como argumento contrario a 
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la nacionalización la "falta de personal na
cional técnicamente capacitado para llevar 
a cabo las explotaciones cupríferas". Es
te es un argumento falaz y ofensivo para 
los profesionales chilenos, porque el País 
dispone del personal técnico necesario, co
mo es el que se desempeña en las mismas 
compañías' u otros de la mediana minería, 
suficientemente capacitado para dirigir y 
explotar las minas pertenecientes a estas 
compañías. 

Otra artera razón en contra de la nacio
nalización sería la imposibilidad de refi-' 
nar el cobre por carencia de capacidad ins
talada. Si el problema lo fuera realmente, 
esto se podría solucionar con la inversión 
estatal en una nueva refinería (cuyo costo 
no excedería de 30 millones de escudos en 
total, con un componente en moneda ex
tranjera de US$ 3,5 IT,lillones y con, capa
cidad para refinar 50.000 toneladas). De
be señalarse, además, que la Empresa Na
cional de Ftrndiciones proyecta construir 
una refinería. 

Pox lo demás, en Chile existe capacidad 
instalada, no ocupada, sólo por falta de 
coordinación. Enh>e la Chile Exploration 
y la Braden reúnen una capaC'Ídad insta
lada de nfi,na;.cián de 340 mil toneladas. 
Ahora bien, en los últimos cinco años la 
producción promedia anual ha sido cerca
na a las 450 mil toneladas métricas. Si. de
be venderse un 10% de nuestra produc
ción como cobre "blister" para atender a 
los requerimientos del niercado, se tendría 
necesidad de refinar sólo 405 mil tonela
das anuales. En consecuencia, nuestra ac
tual capaoidad instalada de refinación al
canzaría al 84 % de esa necesidad. Debe 
recordarse que hoy, en 1961, las empresas 
sólo refinan el 42 % del cobre exportado. 

Se argúmenta también que al naciona
lizarse el cobre chileno "se perdería el 
mercado de Estados Unidos". Al respecto, 
debe señalarse que en la' actualidad sólo 
ellO ro del cobre exportado va a ese país. 
El resto va a Europa, donde es utilizado 

por subsidia,rias de los com;orcios indus
triales y financieros ligados al cobre. 

A mayor abundamiento, el futuro del 
cobre chileno está en el mercado que ofre
cen los países socialistas, que están cre
ciendo en forma sostenida y sin depresión, 
a tasas cercanas ail 9% anual, las más ele
vadas del mundo. 

Según el informe del presidente de la 
Corporación de la Producción y el Comer
cio, el señor Domingo Arteaga, a pesar de 
que subestima las posibilidades de com
pra de los país% socialistas, cree que po
drían colocarse 200 mil toneladas· anuales 
en dichos países sin ninguna dificultad. 

¿.Por qué defendemos y consideramos fun
damental la nacionalización del c~bre de 

la gran minería? 

Primero: porque no habrá independen
cia económica rnientras nuestra industria 
básica esté en manos de extranieros. 

La industria extractiva de la gran mi
nería del cobre es parte del patrimonio de 
ciudadanos americanos en nuestro terri
torio. De tal manera que la intervención 
indirecta de ese país por medio del Depar
tamento de Estado es tradicional en toda 
gestión en torno del cobre. Más aún, la in
tervención directa de ese país está siem
pre pendiente como peligro potencial. El 
caso de Cuba es un vivo ejemplo al res
pecto. 

Para nadie es un misterio que la polí
tica exterior norteamericana está al ser
vicio de los capitales internacionales ave
cindados fuera de los Estados Unidos". 

Aquí, en una sesión secreta, esto fue se
ñalado. 

Cuando se discutía el Nuevo Trato del 
Cobre, pedí al Ministro de Minería que le
yera un cable que tenía en sus manos. Lo 
leyó parcialmente. Yo completé la lectur.a 
por una copia del cable. Lo hice presente 
en sesión pública y dije que ese cable es
tablecía que el D,epartamento de Estado 
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nO.rteamericanO. no. cO.mpraría el "stO.ck" 
acumulado. en Chile, ascendente a ciento. y 
tantas mil tO.neladas, si el Gobierno. no. mO.
dificaba la pO.lítica tributaria favO.reciendO. 
a las cO.mpañías y si no. se cO.mprometía a 
rechazar el prO.yecto que creaba la CO.rpO.
'ración del CO.bre. 

Este hecho. O.currió en el Senado., en pre
sencia de los señO.res Cuevas Mackenna y 
Del Pedregal y de toda la CO.rpO.ración, 
mientras usaba de la palabra el HO.nO.ra
ble señor FaivO.v~ch. 

Esto' es demasiado cO.nO.cido. En sesión 
pública, lo hice presente y demO.stré pal~ 
mariamente lo. que estoy diciendo.. 

Segundo: porque hay intereses antagó
nicos irreconciliables entre nuestro pUlÍs y 
las empresas americanas productoras de 
cobre. 

LO.s consorciO.s extranjeros y sus sir
vientes han vO.ceadO. que "Chile y las em
presas nO.rteamericanas del cO.bre tienen 
intereses comunes". Esto no es verdad, 
por las razones que pasamO.s a exponer: 

Primero: A Chile le interesan preciO.s 
altO.s en forma permanente. A las empre
sas, en cambio, que sO.n usuarias en USA 
y en EurO.pa del CO.bre que ellas mismas 
prO.ducen, no. les interesan preciO.s altO.s 
para las materias primas. Incluso., pueden 
sacrificar preciO.s si lO.s intereses de Esta
dO.s UnidO.s así lo. requieren. Este fue el 
caso. de la segunda guerra mundial, en la 
cual el sacrificio. chileno. fue elevadísimo.. 
Las empresas no fueron afectadas, pues el 
GO.bierno de Estados UnidO.s subsidió in
ternamente cO.n largueza a estO.s cO.nsO.r
ciO.s. CO.mO. resultado. de ello., Chile debió 
mendigar préstamO.s. AdiciO.nalmente, CO.
mO. en el mismo período. bélico. lO.s preciO.s 
de lO.s, productO.s impO.rtadO.s no. fuerO.n 
cO.ngeladO.s, Chile vio. deteriO.rarse abru
madO.ramente lO.s términos de intercambio. 

y debió expO.rtar más para importar lo. 
mismo.. 

Segundo: Chile precisa utilizar plena
mente la capacidad instalada de prO.duc
ción, lo. cual envO.lvería el desplazamiento 

de prO.ductO.res nO.rteamericanosjneficien
tes. Es así cO.mO. a pedido. de lO.s prO.piO.s 
mO.nO.pO.liO.s nO.rteamericanO.s el Gobierno 
de EstadO.s UnidO.s ha impedido. mediante' 
aranceles la cO.mpetencia del cO.bre fO.rá
neo.. 

Tercero: Chile además de prO.ducir más 
necesita vender mejor. Fuera de las limi
taciO.nes mO.nO.polísticas y gubernament.a
les del "libre mercado. occidental", el CO.
mercio del cO.bre sO.pO.rta pO.r la guerra fría 
la limitación pO.lítica de no. vender al área 
de lO.s países socialistas. Pero el envío de 
cobre a los países socialistas signifiCaría 
privar a lO.s mO.nO.pO.lios americanO.s y eu
ropeos de la materia de que actualmente 
disponen. ¿ Quién responderá a Chile de 
estas pérdidas de ingreso? ¿ Quién lo com
pensará si lO.s países socialistas deciden a) 
explotar sus propios yacimientO.s no des
arrollados enteramente en la actualidad y 
si haciéndO.lO. así inundan el mercado mun
dial cO.n cobre; b) o descubrt!n innO.vaciO.
nes científicas que desplacen tO.talmente al 
cO.bre en sus usos tradiciO.nales. Induda
blemente Chile sufriría el impacto. directo.. 

~ 

Cuarto: Chile necesita aumentar la par
ticipac1ón naciO.nal relativa en cada to
neladade metal extraído.. LO.s yacimien
tO.s aunque extensO.s son limitadO.s y no 
tiene sentido empO.brecer las reservas si 
por cada tO.nelada exportada adicional se 
retO.rna cada vez menO.s divisas. AhO.ra 
bien, las empresas recurren a tO.da clase 
de presiO.nes y manejO.s para lograr dis
minuir la participación naciO.nal, pues así 
aumentan sus utilidades. 

Quinto: A Chile le interesa vender el 
cO.bre refinado. e incluso manufacturado.. 
Las cO.mpañías prefieren refinar y ma
nufacturar en USA creando allá lO.s em
pleO.s y la demanda pertinente. Lo. mis
mo. sucede en cuanto a lO.s abastecimientO.s, 
pues incluso. cuando. lO.s prO.veedO.res chi
lenO.s presentan cO.ndiciO.nes más ventaj o
sas prefieren cO.mprar' en USA. 

Sexto: Nuestro. País pO.r ser subdesarro-
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lIado precisa de la inversión total de su 
excedente económico. La reinversión de 
utilidades y amortizaciones es imprescin
dible e importantísima. Sin embargo, a 
las empresas extranjeras les resulta más 
lucrativo acumular esos fondos en el ex
terior (especialmente reservas y amorti
zaciones) para financiar proyectos simi
lares en otros países subdesarrollados e 
incluso en Estados Unidos. Recordemos las 
minas de aluminio de N orteamérica, las 
minas de cobre en Perú y la Refinería de 
Kennecott, en Boston. 

Séptimo: Nuestra nación requiere dó
lares abundantes y baratos. Los consor
cios, a la inversa, p.refieren tipos de cam
bio altos -que reducen los costos inter
nos en términos de dólares- y les es más 
ventajoso dejar en Chile la menor pro
porción del valor de las exportaciones con 
el objeto de aumentar las utilidades de 
los accionistas y simultáneamente expan
dir el poderío financiero de los oligopolios 
a los cuales pertenecen. 

Octavo: En los altos cargos directivos 
de las empresas prácticamente no exis
ten chilenos, cosa que dista de ser conve'
niente para el País. Ingenieros, técnicos, 
contadores e incluso capataces de faena 
son extranjeros, pagados lógicamente en 
dólares. Los mismos dólares que podrían 
percibir profesionales y expertos chilenos 
cuya capacidad técnica es reconocida. Pe
ro el tener muchos elementos nativos en 
niveles ejecutivos nunca ha sido conside
rada buena política por el capital interna
cional. Lo contrario sucede con políticos 
que por sus relaciones' sociales y económi
cas pueden actuar como "gestores". 

N 01.Jeno: El. País precisa estar infor
mado, controlar y supervisar en la for
ma más unida posible las condiciones so
ciales, económicas, tecnológicas y finan
cieras en que se desenvuelve la explota
ción cuprera. Por su parte, las empresas 
rehuyen esta supervigilancia. 

En razón de todo lo que antecede, debe
mos concluir que los intereses tan abierta-

mente contrapuestos no pueden ser armo-, 
nizados. 

La única solución es la nacionalización. 
Es hora que los intereses de Chile sean 
considerados. Porque la ley de Nuevo: 
Trato fue una burla, un despojo, perfecta
mente concebido y llevado a cabo por la 
camarilla de servidores chilenos del capi
tal internacional imperialista, que ;pueie
ron . poco interés en cautélar el futuro de 
nuestro país. 

Costo de la nacionalización 

Veamos ahora ¿ C'UtÍnto cuesta la naciQ-
nalización? ¿ Cuáles son las inversiones de' 
w Braden Copper? 

Inversión inicial en 1905, US$ 2,5 mi
llones. 

Activo inmovilizado en 1959, U8$ 76.5, 
millones, de los cuales US$ 7.0 millones 
corresponden a terrenos, quedando como 
inversión real en Capital Fijo US$ 69.5> 
millones aproximadamente. Según los en-
tendidos, esta compañía tiene sus activos I 

totalmente amortizados. 
Chile Explomtion: Inversión inicial en 

1913, US$ 1 millón. 
Total inversión hasta 1959, US$ 280.3 

millones. Descontando terrenos, materias 
primas y materiaÍes para la explotación, 
la inversión real en Capital Fijo es de' 
US$ 247.0 millones cuyo valor, ya depre
ciado, se transforma en US$ 116.8 mi
llones. 

Andes Copper Mining: Total invertido, 
hasta 1959, US$ 170 millones. Descontan
do terrenos y materiales para explota
ción, la inversión real es de US$ 118 mi
llones. 

En 1960" las inversiones reales de las 
tres empresas ascienden ,a US$ 9.1 millo
nes, y lo deducido por amortizaciones lle
ga a la estratosférica suma de US$ 35-
millones. 

En resumen, hasta 1960 las inversiones 
reales ascienden a US$, 444 millones, y si 
de este valor deducimos los 235 millones, 
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-de dólares amortizados, restan 209 miUo
nes de dólares. Este es el valor de las ins
tl1Jlaciones de la gratn minería del cobre': 
US$ 209 millones. 

Con estos antecedentes se concluye que 
la nacionalización en cuanto a CO'8lto no 
presenta un mayor obstáculo. Por lo de
más, el solo h-echo de indemnizar a las 
c01ftpañías importa un acto de generosi· 
tdadal cual el País no está obligado mo
Iral ni económicamente. 

A Chile nadie lo indemnizaba por los 
-cientos de millones de dólares perdidos. En 
uno o dos años, utilizando los dólares. no 
.retornados y sin -ningún sacrificio extra
ordinario para Chile, se entera el valor 
l11ctual de las instalaciones. 

y si así 10 hacemos, no necesitaremos 
'mendigar "Alianzas para el Progreso" ni 
'Permitir intromisiones del capitalismo fo
ráneo en nuestras decisiones soberanas. 
El Pesidente de Estados Unidos John Ken
nedy manifestó que esperaba que los paí
ses latinoamericanos se ayudaran a sí 
mismos. Los Parlamentarios socialistas 
·coincidimos con esta apreciación y hoy 
la confirmamos con el proyectO de ley 
que presentamos. Si el Presidente de Es
·tados Unidos es consecuente con sus decla
raciones, deberá estar de nuestro lado, 
porque así interpretamos nosotros, los so
cialistas, el "ayudarse a sí mismo". De-
bemos utilizar al máximo las posibilida
des de invertir el escaso excedente econó
mico generado en nuestra tierra, cosa que 
'no es posible realizar si los carpitaJles fo
ráneos que operan en el País traspasan 
hacia el exterior cerca de 150 miUones de 
·dólares al año. Es injusto y comradicto
rio qtte los países subdesarrrolladQs OIJJU
. den a mantener a costa de su propia mise
ria, el lujo y despilfarro de las naciones 
más maduras e industrializadas. Esto de
muestr(J; que, cuando hablamos de explo
tación e imperialismo, tenemos razón. 

El cobre es un ejemplo más. El azúcar 
·-de Cuba lo fue. Sólo cabe en esta hora de 
la historia la nacionalización de nuestra 

riqueza básica. Lo contrario es cobardía. Y 
quenes se opongan niegan el progreso fu
turo de Chile y serán cómplices de su es-

. tancamiento y pobreza. 
El proyecto de ley que se propone a la 

consideración del Congreso autoriza la ex
propiación de todos los bienes y derechos 
de las empresas a que él se refiere. La 

expropiación Se efectúa en beneficio de 
una persona jurídica que se crea en el 
mismo proyecto. La naturaleza jurídica 'de 
esta empresa ha sido concebida en térnii
nos similares a los de la Empresa Nacio
nal de Petróleo. La administración de la 
Empresa Nacional del Cobre se entrega a 
un directorio presidido por el Ministro de 
Minería e integrado por ocho directores, 
que representan fundamentalmente al sec
tor trabajador y a técnicos designados por 
distintas facultades de la Universidad de 
Chile. 

El precio de la expropiación se deter
minará en conformidad a los valores de-' 
clarados y reconocidos por la Dirección 
General de IlllPuestos Internos y se pa
gará en bonos amortizables en treinta 
años, más un interés del 3 % anual. 

Pido se incluya en mi intervención el 
articulado del proyecto sobre nacionaliza
ción .del cobre que entregamos esta tarde 
a conocimiento del Senado y del País. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se hará la inserción solicitada 
por Su Señoría. 

-El documento que se acordó insertar 
es del tenor siguiente: 

"Proyecto de ley de nacio7Uflización del 
cobre de la gran minería. 

Artículo lQ.~ Pór exigirlo el interés 
nacional, decláranse de utilidad pública y 
autorízase al Presidente de la República 
para expropi~r todos los bienes y dere
chos que posean en el país la Chile Explo
ration Company, la Andes Copper Min-
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ning Company y la Braden Copper Com
pany. 

Artículo 29.- La expropiación se hará 
en beneficio de una persona jurí,dica de 
carácter autónomo, que con la denomina
ción de "Empresa Nacional del Cobre", 
se crea por la presente ley. Dicha Empre
sa dependerá del Ministerio de Minería y 
se regirá por esta íey y por los est~tutos 
que a propuesta del Consejo de' la Em
presa se aprueben por decreto supremo. 

ArtíeulQ 39.-La Empresa Nacional del 
Cobre tendrá a su cargo todo lo relacio
nado con la producción y explotación de 
las minas conferidas a su propiedad, al 
igual que con la comercialización y ven
ta del cobre. Asi~ismo, deberá preocupar
se pr4ilferentemente de la investigación y 
exploración de nuevos yacimientos cuprí
feros. 

Artículo 49. -El patrimonio de la Em
presa Nacional del Cobre estará consti
tuido por los bienes y derechos que se le 
transfieren ,en el acto de la expropia
ción. La Empresa será de duración inde
finida y su domicilio legal será la ciudad 
de Santiago, sin perjuicio de las agencias 
y sucursales que pueda establecer en pro
vincias. 

Artículo 59.-La Empresa Nacional. del 
Cobre será administrada por un Directo
rio compuesto por los siguientes miem
bros: 

El Ministro de Minería, que la presi
dirá, y 'ocho Directores: dos obreros en 
representación de los obreros, designa
dos por la Confederación de Trabajadores 
del Cobre; dos empleados en re'presenta
ción de los mismos, designados por la Con
federación mencionada; tres técnicos: uno 
designado por la Facultad de Ciencias Eco
nómicas de la Universidad de Chile; uno 
designado por la Facultad Técnica del Es
tado; y un Director designado por el Pre
sidente de la República, con la autorización 
del Senado. Los Directores durarán tres 
años en sus funciones y podrán ser reele
gidos y removidos por sus respectivos man
dantes. 

Artículo 69.- Libérase a la Empresa 
N acional del Cobre del pago de toda cla
se de impuestos y derechos, tanto adua
neros como tributarios. Las utilidades de 
la Empresa Nacional del Cobre ingresa
rán a Rentas Generales de la N ación, sin 
perjuicio de lo que leyes especiales deter
minen y de lo que dispolle el artículo 89' 
de esta ley; 

Artículo 79.-EI precio de la expropia
ción se determinará de acuerdo con los 
valores reconocidos por la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos, los que de
berán corresponder a inversiones efecti
vamente realizadas. Del precio de expro
piación se deducirán los valores amorti-
zados. ' 

Artículo 89.-El precio de expropia- . 
ción se pagará en bonos que se emitirán. 
para este efecto. Dichos bonos se amor
tizarán en treinta años y devengarán un, 
interés del tres por ciento anual. El ser
vicio de estos bonos se hará con cargo a 
las utilidades que devengue la Empresa 
Nacional del Cobre con relación sobre' 
cualquier otro gasto. 

A1otículo 99.-Los obreros y empleados 
de las Empresa&; mencionadas en el ar-, 
tículo 19 de la presente ley, continuarán 
gozando en la Empresa Naciohal d~l Co
bre de todos los derechos y beneficios 
que tuvieran al momento de la expropia
ción. 

Artículo 10.-A contar de la publica
ción de la presente ley, suprímese el De
partamento del Cobre creado en virtud de 
la ley N9 11.828, quedando sus facultades, 
y atribuciones entregados al Comité Eje
cutivo del Banco Central que, de confor
midad al decreto con fuerza de ley NQ' 
250 corresponde, dictar normas de carác
ter general en mate da de comercio exte
rior" . 

(Firman) : Salvador Allende, Raúl Am
puero, Salomón Corbalán, Anic;!eto Ro
dríguez, Luis Qinteros Tricot, AlejandrÜ' 
Chelén y Galvarino Palacios". 

El señor ALLENDE.-Doy excusas al, 
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Senado por haberme extendido en exceso 
~n mis obs'srvaciones. Para justificar mi 
,actitud, está el hecho de que, desde' hace 
{}ieciséis años, en este mismo recinto he 
estado planteando COR sincera y profun-. 
-da inquietud el destino de Chile, que es
tá íntimamente ligado al cobre. 

. I Durante dieciséis años, hemos recorri-
.do toda la gama de iniciativas para ter
_minar, una vez máS, reafirmando nues
±ra ,decisión de luchar por que el cobre, 
que era de los chilenos, sea de Chile y los 
réhUenos. Con ello damos un paso para 
impulsar efectivamente et desarrollo eco
nómico nacional. 

Sin planificación económica, que tanto 
~ -"combatieron y combaten los partidarios 

de la libre empresa,' y sin reforma agra
ria, que permita producir más a la tie
rra, dar poder de compra al campesina

.do y cambiar el sentido de la propiedad, 
- no habrá materias primas para la indus

tria. ni alimeritos para Chile. Sin modi
ficaciones en la política tributaria, segui
rán los brutales desniveles de una distri
bución qrcaica, añeja e injusta de la ren
ta nacional. Sin una política educacional 
que ,cambie en sus raíces nuestros con
ceptos, sin una reforma seria que acon
dicionela educación al· desarrollo econó
~mico y social del País y sin una previsión 
que se transforme 'en seguridad social y 
,en defensa de la salud y del capital hu
mano, no habrá desarrollo económico. 

Al plantear los sectores populares la 
palabra oficial del Partido Socialista e 
interpretando, seguramente, al sector del 
Frente de Acción Popular, reafirmamos 
una vez más nuestra voluntad de hacer 
posi-ble que Chile sea dueño de su desti
no, alcance su independencia económica, 
. se sacuda del yugo' de la explotación im
perialista y ejerza su plena soberanía. 
Por eso, queremos la reconquista de sus 
materias primas y un cambio en su estruc
tura económica y social;, por eso, por la 
magnitud del problema que se debate, 
:reiteramos nuestra actitud, mantenida en 

el curso ·de tantos años, en defensa de 
Chile y de su porvenir. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ibáñez. 

El señor P ABLO.-Rogaiía al señor 
Senador me concediera una breve interrup
ción . 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Con!a venia del Honor~ble 
señor Ibáñez, tiene la palabra el señor 
Senador. 

El señor P ABLO.-EI Partido Demó
crata Cristiano solicitó oportunamente se 
efectuara una sesión especial con el pro
pósito de debatir el problema del cobre y, 
en particUlar, para eséuchar la palabra 
del Gobierno en la materia, respelto de 
la cual se anunciaba, por esos días, una 
exposición ante un grupo de personas en 
la Sociedad Nacional de Minería. 

Mi partido ha estimado siempre que los 
problemas económicos que en estos ins
tantes preocupan al Parlamento deben 
ser enfocados por el Gobierno precisa
mente aquí, en la Cámara 'de Diputados 
y en el Senado, por ser los lugares apro
piados\para exponer al País los propósi
tos que animan a los responsables de la 
gestión gubernativa. Por desgracia, en la 
sesión de hoy el señor Ministro no ha 
particip8ldo en el debate. Entiendo que 
esto se debe al hecho de haberse reparti
do el discurso pronunciado por él hace 
poco tiempo en la Cámara de Diputados. 
En todo caso, desearía formular al señor 
Ministro una pregunta concreta, y es si 
el Gobierno y Su Señoría están dispues
tos a informar, ·dentro de poco, sobre sus 
apreciacionés y puntos de vista o enviar 
algún proyecto de ley relacionado con la 
industria cuprera.' Me agradaría que el 
señor Ministro' tuviera a. bien darme una 
información al respecto. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .~Con la venia del Honorable 
señor Ibáñez, tiene la palabra el señor 
Ministro. 
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El señor SERRANO (Ministro de Mi- mucho gusto. Tengo que decir breves, por-
nería) .-En la exposición hecha respecto que la hora. . . . 
de la política que seguirá el Gobierno en El señor TOMIC.- ¿ Sabe Su Señorl:.1 
materia del cobre, fuimos bastante cate- cuánto ha aumentado la producción de co
góricos para anunciar a la opinión púbii- bre en el resb del mundo? 
ca el envío de un proyecto basado en los El señor J,BAÑEZ.-Sí; me voy a refG-
puntos de vista señalados en dicha ex po- rir a eso. 
sición. El señor TOMIC.-Ahí verá, entonces, 

Así, pues, contestando precisamente é.l que no es obra de] Nuevo Trato, sino del 
la pregunta formulada por el señor Sena- aumento del consumo del cobre en el 
dor, puedo informarle que se remitirá un mundo. 
proyecto de ley relacionado con la mu- El señor IBAÑEZ.-Ha aumentado más 
teria. que en Chile. A eso me voy a referir 

El señor TORRES CERECEDA (Pre- también. 
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable El señor TOMIC.-El Nuevo Trato no 
:señor Ibáñez. funcionó. A pesar de que no era a la pro-

El señor IBAÑEZ.~Señor Presidente, ducción a que me referí en mi discurso 
trataré de ser breve en mis observaciones, cuando critiqué la ley del Nuevo Trato, 
porque de nuevo me veo muy limitado de sino a la refinación. Y las cifras que in
tiempo para abordar un tema de tanta diqué respecto del tonelaje tienen rela
magnitud. Ello me impedirá hacerme car- ción directa en mi discurso con la refina
go de4!muchas expresiones que hemos es- ción, no con la producción. De ahí que, 
cuchado al Honorable señor Allende y que para no interrumpir nuevamente a Su Se
no inciden precisamente en el tema en d2- ñoría, le formule un' ruego: que cuando 
bate. me cite lo haga con veracidad ... 

En realidad, su referencia al drama ql'.e f El señor IBAÑEZ.-j Lo hago con ab80-. 
sufre el pueblo chileno y a los causantes luta veracidad! 
·de tal drama daría lugar a muy largas ob- El señor TOMIC.-Excúseme; la ve1"::',
servaciones, especialmente sobre la activa cidad n..o implica la omisión de determi
participación que han tenido en él muchos nadas cifras, sino del contexto de mi dis-

~ . 
políticos que se dicen pertenecientes a par- curso. 
ti dos defensores del pueblo. El señor IBAÑEZ.~¿Afirmó Su Seño-

Se ha sostenido que la ley sobre Nuevo ría que ésa era la producción, o no? 
Trato al Cobre no habría dado resultado. El señor TOMIC.- Con relación a la 
Leyendo el discurso pronunciadQ 'por el producción mundial, no hubo aumento. 
Honorable señor Tomic, noto que las ci- El señor IBAÑEZ.-¿ y con relación al 
fras que él exhibe rElvelan, para el quin- quinquenio anterior? 
quenio anterior a la dictación de dicha ley, El señor TOMIC.-,-Se trae al Senado al
una producción de 1.883.000 toneladas de go penoso y lamentable. Yo estaba pn
.cobre y, para el quinquenio posterior a bando que la refinación en Chile, a pesar 
.ella, una producción de 2.414.000 tonela- de la ley de Nuevo Trato, habia caído dra
das. Hay un aumento vecino al treinta maticamente, en porceI)taje y tonelaje, y 
por ciento, a raíz, precisamente, de en- para apoyar mi afirmación dije que en 
trar en vigencia tal legislación. el primer quinquenio se produjo tanto y , 

Quería comenzar mis observaciones con se refinó tanto, Y, en el segundo, se prcidu-
una cifra bien precisa y categórica.. . jo tanto y s~ refinó tanto. No se me pne(,e 

El señCll· TOMIC.-¿ Va a permitir ill- citar, entonces, sino en el contexto, si se 
terrupciones Su Señoría? me quiere citar con veracidad. 

El señor IBAÑEZ.-Si son breves, con El señor IBAÑEZ.- Su Señol'Ía dijo 
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que la producción aumentó, de 1.883.000, 
a 2.414.000 toneladas. Es una afirmación 
categórica hecha por el Honorable señor 
Tomic, y yo la recojo. 

Señor Presidente, he querido inter\'e
nir en el debate porque deseo advertir a 
mis Honorables colegas y a la opinión pú
blica que se interesa por estos problemas, 
que no incurran en el error de considerar 
como artículós de fe las afirmaciones bas
tante febles que, en representación de .la 
Democracia Cristiana, hizo el Honorable 
señor Tomie, ni las encendidas palabras 
y los dicterios que hemos escuchado esta 
tarde· al Honorable señor Allende ... 

:E1señor ALLENDE.-¿Cómo dij01 
- El señor IBAÑEZ.-Las encendidas pa

labras y los dicterios. 
El señor ALLENDE.- No ha habido 

ningún dicterio en mis palabras. 
El señor IBA:&E·Z.-... ni los curiosos 

cálculos exhibidos aquí durante su perora: 
ciónpolitica. 

El señor RODRIGUEZ.-j Así que las 
únicas palabras sobrias han sido las del 
Honorable señor Ibáñez! 

El señor IBAÑEZ.-Eso lo dejo some
tido al análisis de Sus Señorías. 

El señor ALLENDE.-¿ Dijo "a.. la his
toria"? 

El señor IBAÑEZ.-No, señor Senador. 
41 análisis y refutación de Sus Señorías. 

El señor ALLENDE.- ¿ Me pel'1I).ite 
una interrupción? 

He sostenido insistentemente que. en mi 
concepto, este problema debe' debatirse en 
la forma más seria y re'sponsable. He ci
tado las fuentes de mis observaciones: 
una memoria publicada por laUniversi
dad de Chile, de un profesor universita
rio . 

. Sé que Su Señoría, por muy buena me
moria que tenga, aunque sea un tremendo 
Pico de la Mirándola, no puede retener 
todas las cifras que he dado. 

El señor IBAÑEZ.-Exactamente. 
El señ.or ALLENDE.--Por eso, le pid0 

a Su Señoría que las estudie. 

El señor IBAÑEZ.-Sí. Lo he hecho. 
El señor ALLENDE.-Puedo anticipar

le una cosa: si Su Señoría me demuestra 
que tales cifras están erradas, se lo agra
deceré; pero si no lo hace, ¡por favor, do
cuméntese ! No puede desconocer los he
chos como lo está haciendo. He dado las 
fuentes, las bases, él origen de mis in
formaciones; los nombres de los técnicos 
que han estudiado esta materia -profeso
res universitarios- y mis prop-ios esb
dios ... 

El señor IBAÑEZ.-Perfecto. 
Pero todo lo anterior, Honorable colega, 

no destruye ciertas d'udas que asaltan 
nuestro espíritu después de escuchar a Su 
Señoría. Así, por ejemplo, cuando nos pre
Sehta esas cifras fantásticas que, a su jui
cio, debieran rétornar las compañías cu
preras, no nos puede dar, al mismo tiem
po, la seguridad respecto de si habría exis
tido alguna empresa en el mundo dispues
ta a explorar nuestras serranías para efec
tuar, en s(lguida, inmensas inversiones, 
con el fin de entregarnos los fabulosos re
tornos que señaló Su Señoría. 

Me hago estas conjeturas porque la ver
dad es que he quedado deslumbrado con 
las posibilidades fabulosas de los ne
gocios del cobre, de acuerdo con las expli
caciones que hemos oído de Su Señoría. 
y me llama profundamente la atención el 
que, de ser verídicos y auténticos las ci
fras y.los cálculos hechos por Su Señoría, 
no hayamos recibido aquí, en Chile, in-. 
mensos aportes de numerosas empresas 
que habrían venido a hacer el más extra
ordinario negocio que jamás existiera en 
ningún país del mundo. 

Entonces, me pregunto: ¿ serán tan ma .. 
ravillosas como se las ha descrito las uti
lidades del cobre de Chile? ¿ Serán mejo
res las utilidades del cobre de otros paí
ses? He ahí una pregunta que me gusta
ría fuese contestada por quienes anhelan 
-como yo anhelo, también- una mayor 
inversión en esta industria y un substan
cial aumento de su producción. 
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El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.- Siempre que sea 
breve, pues tengo muy poco tiempo. 

El señor CASTRO.-Sí, es breve. Sólo 
quiero dar una información a Su Señoría. 

En su intervención, el Honorable señor 
Allende dio una información sumamente 
importante, relacionada con el precio del 
cobre chileno durante la Primera Guerra 
Mundial y el precio que se nos impuso du
r.ante la Segunda Guerra y posteriormen
te, De aeuerdo eon el precio pagado en 
la Primera Guerra, que fluctuó entre 17 
y 18 centavos, durante la Segunda Gue
rra debió habérsenos pagado a 60 o 70 
centavos de dólar la libra de cobre. En 
cambiQ, se nos pagó a un término medio 
de 12,5 a 13 centavos. 

Pero no es eso lo más importante que' 
quería expresar a Su Señoría. El datQ que 
ha dado el Honorable señor Allende en el 
Parlamento chileno no es nuevo; de tal 
manerá que si Su Señoría quiere refutar 
al Honorable Senador~ tendrá que refutar 
a la persona .a la cual yo, por primera vez, 
se lo oí aquí. 

Se debatía el problema del cobre en la 
Cámara de Diputados, y un hombre que 
representaba en esa cámara al Partido 
Conservador y era respetado por todos 
los sectores por sus grandes conocimien
tos de economía, lo denunció allí, y no fue 
refutado ni siquiera por el entonces Mi
nistro de Hacienda don Jorge Alessandri. 
La persona a quien me estoy refiriendo es 
don Enrique Alcalde, y la denuncia quedó 
en pie y jamás ha sido refutada. 

Yo pregunto a Su Señoría, si nos ate
nemos a la denuncia del ex Diputado se
ñor Enrique Alcalde respecto de los pre~ 
cías que se nos impusieron por el cobre, 
es deciF, teniendo en cuenta el término 
medio que se nos pagó durante la Pri
mera Guerra, ¿ cuántos miles y miles de 
.millones de dólares habremos dejado de 
percibir hasta. ahora? 

Muchas gracias. 

El señor IBAÑEZ.-Tiene toda la ra
zón Su Señoría en cuanto a que el precio 
al cual se le compró a Chile el cobre du
rante la Segunda Guerra Mundial fue ex
traordinariamente bajo; pero supongo 
que Su Señoría no objetará tal hecho, si 
considera que ésa fue Iiuestra contri
bución a una lucha en la cual participó 
la Unión Soviética, tan cara a los afectos 
de Su Señoría y también directamente bep 
neficiada con el bajo precio del cobre chi. 
leno. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite, se
ñor Senador, una breve interrupción? 

El señor GOMEZ.-¿Su Señoría justi. 
fica ese precio? 

El señor IBAÑEZ ........... No lo estoy justi
ficando. Sólo' digo que el Honorabl!3 se
ñor Castro no objetará una ayuda de es
ta naturaleza, que benefició a la Unión 
Soviética. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
breve interrupción sobre el mismo asun
to? 

Se trata de estudiar todofo losante<;e
dentes del problema del cobre, y cuantos 
datos me proporcione Su Señoría se los 
agradeceré. Uno no termina nunca de 
ilustrarse en,. este país sobre materia tan 
importante, de modo que yo escucho a Su 
Señoría con un interés que sencillamente 
ll~ga al deslumbramiento. 

El señor IBAÑEZ.-Es muy amable Su 
Señ()l"Ía. Espero DO desilusionarlo. 

El señor CASTRO.-Efectivamente, a 
todos los chilenos se nos pidió una con
tribuci6n a la causa ,de las democracias, 
y todos la aportamos. Incluso los traba
jadores chilenos acordaron suspender to
da clase de peticiones y húelgas en los 
minerales. 

El s~ñor IBAÑEZ.-Exactamente. 
El señor CASTRO.-Todos aportaron; 

pero Su Señoría debe de saber que el Go
bierno de Chile les solicitó a las compa
ñías del cobre que aumentaran al máxi
mo su producción, no ya con el ob
jeto de que a Chile le reportara un ma-
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yor porcentaje de entradas por concepto 

de impuestos, sino con el ánimo de~con

tribuir en mayor escala al triunfo de las 

democracias. ¿ Y qué contestó la Kenne

cott, propietaria de la Braden Copper? 

Que las reservas del mineral de El Tehien

,te le impedían aumentar la' producción al 

nivel que solicitaba el Gobierno y que 

exigían las contingencias internacionales. 

Eso ocurrió durante la Segunda Guerra 

Mundial. Pero ahora la Kennecott Copper 

ha solicitado al Gobierno autorización pa

ra invertir 200 millones .de dólares a fin 

de incorporar a la producción mantos que 

pueden catalogarse como equivalentes a 

1--- dos tercios de su producción habitual. tEn 

aquel entonces no había reservas; ahora 

las hay! 
El señor IBAÑEZ.-Puede haberlas 

qescubierto después, 
Voy a continuar, pues en caso contra

rio no avanzaremos. Una de las críticas 

que va sIempre estrechamente unida a la 

política del cobre en nuestro país, es la 

crítica de carácter general sol;>re un su

puesto deterioro de los. términos del in

tercambio, deterioro que la CEP AL ha

bía avalu3ido para toda Sudamérica en la 

suma' de diez mil millones de dólares en 

los últimos diez años. 
No sabría hasta qué punto pudiera ha

ber alguna verdoo en esta afirmación. 

Pero, desde luego, tengo razones muy 

fundadas para no creer en los cálculos 

que hace la CEP AL. Esta aseveración, 

que' pudiera parecer jactanciosa de mi 

parte, obedece a que debatí la materia, 

públicamente, con el Director de la 

CEP AL, doctor Prebisch. En esa oportu

nidad pude establecer que las cifras da

,das por dicho organismo corresponden a 

estudios que no tienen base sólida ni fi

dedigna, no obstante lo cual esa institu

ción los divulga por toda América y sir

ven de fundamento para muchos de los 

discursos que aquí se pronuncian. 

El señor TOMIC.-Estados Unidos es

tuvo representado en la última sesión de 

la CEP AL, de manera que los anteceden

tes han de ser sólidos. ¿ O Su Señoría no 

tiene confianza en los técnicos norteame

ricanos? 
El señor IBAÑEZ.-Por desgracia, no 

puedo hacer fe en los que concurren a 

la CEP AL. Si Sus Señorías me ló permi

ten, lo voy a explicar sucintamente, por

que es un punto muy importante. 

Hay no menos de ocho o diez maneras 

diferentes para . calcular este aleatorio 

concepto de los términos del intercambio. 

La propia CEP AL ha modificado sus fór

mulas de cálculo en los últimos años, lo 

que está demostrando la fragilidad y la 

inconsistencia de los sistemas que ella 

misma elige. Además, las comparaciones 

para poder estimar el monto de este de

terioro se hacen con referencia a un año 

determinado. Pues bien, si Sus Señorías 

consideran las mismas cifras que ha 

calculado la CEP AL y las comparan re

firiéndolas a otro año diverso de·l que 

analizó ese organismo, los resultados son 

no sólo enteramente diferentes, sino, mu

chas veces, del todo opuestos. 
Por último, quiero decir que nunca se 

repara en que la composición de los in

tercambios· varía, en estos países, con una 

rapidez impresionante, lo que imposibili

ta de manera definitiva cualquiera com

paración. Así, por ejemplo, para que Sus 

Señorías comprendan mi punto de vista, 

señalaré que mientras las importaciones 

de Chile consistían, hace algunos años, en 

ciertos alimentos como el arroz, en ar

ticulo,S de lujo como champaña, telas y 

muebles, 'hoy día, en cambio, se importan 

maquinarias para la industria, materias 

primas, productos qUímicos y automóvi

les, lo que antes no existía. 
¿ Cómo puede establecerse una compa

racién entre aquella época y la actual? 

Igual cosa ha sucedido con las expor

taciones.En otras épocas, Chile exporta

ba fundamentalmente salitre y algunos 

productos agrícolas: pasto y trigo, por 

ejemplo. En la actualidad, el País expor-
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ta cobre, hierro, celulosa, acero, frutas y, 
en algunas ocasiones, arroz, producto 'que 
antes se debía importar. 

No hay, por lo tanto, entre una época 
y otra, ninguna semejanza en la compo
sición de los intercambios, lo que impide 
hacer comparaciones que tengan validez. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.~Quiero terminar 
mis observaciones, en esta parte, señor 
Senador. 

Emplazado en forma pública el Direc
tor de la CEP AL, doctor Prebisch -por 
quien, por lo demás, tengo simpatía, y 
respeto-, no pudo dar ninguna respues
ta satisfactoria a las interrogantes que 
yo l~ planteé., ~ 

El señor TOMIC.-Eso depende" de 
quien leía los artículos. Su Señoría esti
ma que el señor Prebisch no dio ninguna 
respuesta; pero quienes leímos los artícu
los relativos al debate entre el doctor Pre
bisch y el señor Senador -porque Supon-, 
go que Su, Señoría era "Pío" ... 

El señor IBAÑEZ.-Sí, y sigo sién
dolo. 

El señor TOMIC.- ... -, encontramos 
que el doctor Prebisch había dado res
puesta completa a los artículos firmados 
por Pío. 

El señor IBAÑEZ.-Me agradaría mu
cho que Su Señoría diera respuesta ¿ las 
preguntas que acabo de hacer sobre la 
manera de calcular los términos del in
tercambio. 

El señor TOMIC.-Sí, señor Senador. 
Podría hacerlo. 

¿ Desea Su Señoría que lo haga de in
mediato? 

El señor IBAÑEZ.-Me gustaría mu-
cho. ~ 

El señor TOMIC.-Antes que todo, de
seo hacer dos observaciones a Su Seño
ría. 

En primer lugar -y reconozco que Su 
Señoría lo hace de buena fe-, la manera 
más segura de impedir todo progreso en 
las nuevas técnicas de organización y 

promoción de la economía es sostener 
que nada se puede hacer porque es impo
sible saber cómo hacerlo. 

El señor IBAÑEZ.-Yo no sostengo 
eso. 

El señor TOMIC.-Esa es la primera 
observacién que hago a Su Señoría. 

Es perfectamente posible para la téc
nica económica contemporánea,y no sólo 
para la que está detrás de la Cortina de 
Hierro y cree en la sO$!iali~ación econó
mica, sino también para la que está de 
este laJo de la Cortina, y, más concreta
mente, para la economía norteamericana, 
examinar, analizar y ponderar los térmi
nos del intercambio, cualesquiera que, 
sean las variantes en los rubros. Cientí
ficamente es posible, hasta donde ha lle
gado la economía en su desarrollo como 
ciencia, alcanzar esa finalidad. Sostener 
que es imposible saber y racionalizar los 
hechos económicos, es la mejor man.era de 
volver a creer en la "mano invisible", y 
en las "fuerzas naturales de la econo
mía", y de abandonar la promoción ra
cional de una actividad humana, tan tí
picamente humana, como la economía y 
que debería, en consecuencia, estar suje;. 
ta, por definición, a la razón del hombre 
más que al instinto, a la casualidad o al. 
azar. 

El señor IBAÑEZ.-Pero no está suje
ta a leyes mecánicas. 

El señor TOMIC.-La segunda obser
vación se refiere a que Su Señoría co
menzó modestamente afirmando algo. Di
jo no estar seguro de que las cifras a que 
llegaron los países americanos en abril 
de este año en Santiago -no sólo la CE
P AL- sean correctas. Y luego de afir
mar, con modestia, que no era posible 
saber nada sobre el problema, Su Señoría 
ha pasado, en frases posteriores, no sólo 
a afirmar que ya sabe, sino a décapitar 
los juicios emitidos en esa asamblea por 
los mejores técnicos que, en materia de 
economía, tienen los países americanos, 
entre ellosf Estados Unidos. Esos técnicos 
no hicieron, en dicha reun'ión, la obser-
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vaclOn que ahora hace Su Señoría, cuan
do entonces se dio la cifra de diez mil 
millones de dólares como deterioro en los 
términos del intercambio para América 
Latina en el último decenio. 

Nada más, y agradezco a Su Señoría. 
El sefior P ABLO.-¿ Me permite una 

interrupCión, Honorable señor' Ibáñez? 
El ~efior IBAnEZ,-Con el fin de 

avan~ar en mi exposición, no· podré con
ctder interrupeio.nes. 

El señor P ABLO.-Es sobre la misma 
materia. 

El señor IBAÑEZ.-Con todo, quiero 
destacar que el Honorable señor Tomic no 
dio respuesta a ninguna dé las observacio-

~--nes que hice acerca de la inconsistencia del 
método y a los errores consiguientes de 
los cálculos del deterioro de los términos 
del intercambio que efectuó la CEP AL. 

El señor TOMIC.-"E pur si muove". 
El señor IBAÑEZ.-N o dio, en absolu

to, respuesta a ninguna de ellas. En efec
to) cambian fundamentalmente los resul
tados de esos cálculos cuando las compa
raciones están referidas a un año deter
minado y cuando se las refiere al año si· 
guiente. 

Deseo, también, hacer mención del he
cho de que ese debate se promovió con 
motivo de un discurso pronunciado por 
el Honorable señor Allende ... 

El señor ALLENDE..-:..Lo recuerdo. 
El señor IBAÑEZ.~ .. " y con ocasión 

de haberse hecho entrega al señor Sena
dor de 'un gráfico que, incluso, tenía al
teradas algunas referencias. Ese gráfico 
aparece en la versión oficial de la sesión 
publicada en "El Mercurio"; de modo que 
no estoy haciendo una afirmación gratui
ta. El propio Honorable señor Allende fue 
sorprendido, porqu~ no intervino en la 
elaboración del gráfico. 

El señor ALLENDE.-Sólo puedo de
cir que recordaremos también esa polé

- mica y traeremos al Se~ado los artículos 
del doctor Prebisch ... 

. El señor IBAÑEZ.-Tendré mucho gus
to en que sean conocidos .. 

El señor PABLO.-Se pueden obtener 
de la CEPAL. 

El sellor ALLENDE.- ... , porque él 
defendió la veracidad de las cifras. 

El señor IBAÑEZ.-A mi no me cons
ta que haya habido deterioro en los tér
minos del intercambio; pero sí me cons
ta, a raiz de la ausencia de explicaciones 
del señor Prebisch, que los cálculos de la 
CEP AL son absolutamente inconsisten
tes. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

El señor IBAÑEZ.-Perdóneme, Su 
Señoría. 

¿ A qué hora termina la sesión? 
El sefior TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-A las nueve y media. 
El señor IBAÑEZ.-Entonces, ruego a 

Su Señoría que me excuse, pues no le po
dré conceder interrupciones. 

El señorPABLO.-Yo pediría que se 
citara al Senado para una nueva sesión 
especial. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Habría posibili
dad de continuar el debate? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-y o rogaría a los señores Se
nadores que no solicitaran prórroga de 
la hora, porque la Comisión de Trabajo 
sesiona hoy de 10 a 12 de la noche. 

El señor IBAÑEZ.-Podemos. conti
nuar en la próxima sesió,n. 

El señor P ABLO.-Propongo celebrar 
una sesión especial el próximo martes. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Es posible, pues los Honora
bles señores J aramillo, Tomic y Contre
ras Labarca están interesados en interve
nir en el debate. Naturalmente, no pode
mos adoptar el acuerdo ahora, pero los 
señores Senadores pueden reunir las fir
mas reglamentarias. 

El señor J ARAMILLO.-Podríamos 
quedar inscritos para una sesión que se 
celebrarla el martes próximo. 

El señor P ABLO.-Tendría que ser el 
miércoles de la próxima semana, porque 
el martes es feriado. 



·' 

SESION 32~, EN 8 DE AGOSTO DE 19,61 1789 

El seño.r IBAÑEZ.-y o. preferiría el 
miérco.les de la semana subsiguiente. 

Elseño.r ALLENDE.-No.. El miérco.
les de la próxima semana. 

El seño.r JARAMILLO.- Aco.rdemos 
de inmediato. celebrar una sesión especial 
el miérco.les 23. 

El seño.r TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-No. puede ado.ptarse aho.ra el 
~7uerdo., .po.rque esta sesión es especia~, 
pero. o.nce señores Senadores pueden soh
citarla. 

El señor ALLENDE.-No.sotros pone
mo.s nuestro.s. firmas. 

El señor J·ARAMILLO.-Lo.s aquí pre
sentes podemo.s firmar la petición. 

El seño.r TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Me permito ro.gar al Honora
ble señor Ibáñez que aproveche lo.s minu
tos de sesión que quedan. 

El señor CASTRO.-Para ese efecto. 
nosotros no vamo.s a decir ni pío.. 

El señor IBAÑEZ.-j Cómo. no! 
En su discurso, el Honorable señor To

mic hizo referencia al esfuerzo. nacional 
necesario para desarrollar la actividad 
cuprera. Suscribo ampliamente lo dicho 
po.r Su Señoría, salvo el co.mentario final, 
que en el fondo no tiene mayo.r relación 
con esta lliateria. 

Dice Su Señoría: "El esfuerzo nacio.nal 
ha de tener, como primera condición para 
alcanza,r éxito, la solidaridad del pueblo. 
entero en el programa de desarrollo eco
nómico; programa que no. podrá ser aco.
metido ni resuelto sino a base desacri
ficios colectivos, que, para ser eficaces, 
necesitan ser aceptados voluntariamente, 
por lo menos en' sus término.s esenciales, 
por la Nación entera". 

Comento esta afirmación del Honorable 
señor Tomic, porque más adelante dice: 
"Cada nación tiene derecho a vivir de las 
riquezas naturales con que fue dotada". 

Evidentemente, así es. Pero pregunto 
a los señores Senadores, '¿ cómo po.dría

. mos vivir nosotros de un mineral de 1,67ó 
de ley, que se encuentra en mo.ntaña inac
cesible? Hay sólo una forma para ello y 

es mediante la aplicación dé los dos fac
to.res básicos para su explotación: la in
versión de ingentes capitales y el do.mi
nio. de una tecnología' muy compleja y 
que está en constante evolución. 

Recalco esas características pues, por 
desgracia, un país joven como el nuestro 
ti~me mueha escasez de capitales y muchas 
necesidades por satisfacer; por tanto, la 
principal tarea de una política eco.nómica 
co.nsiste en establééerufia adecuada pre
lación para las inversiones. 

Por'otra 'part~, 10sé8..pitales q~e requie
re la tmploiaeión del cobre son de una 
magnitud tan desco.munal -como 10." se': 
ñalaré más adelante en mi intervención
que en estos momentos, yo afirmaría que 
están fuera de nuestras posibilidades o, 
po.r lo menos, para realizar modestas ex
plo.tacio.nes de cobre; pero, en términos 
de co.mpetencia internacio.nal, tendríamos 
que privar a nuestra patria y a lo.s secto
res más necesitados de ella, de cierto.s ele
mentos vitales que requieren con mucha 
urgencia. 

En consecuencia, nos encontramos fren
te a esa primera dificultad de orden eco
nómico, que -no. tengo 'duda- Co.n lo.s 
año.s habremo.s de superar. Pero. esto.y ha
blando. <le la situación de aho.ra, de 1961. 

En seguida, me gustaría que analizára
mos el o.tro factor. 

Para que una nación co.mo. Chile pueda 
vivir de las 'riquezas naturales con que 
fue do.tada, necesita Co.ntar con un do.mi
nio. tecnológico que esextraormnariamen
te co.mplejo. y que, además, está en cons
tante evolución. . 

El señor TOMIG.-Esó se compra. 
El seño.r IBA:f:l'EZ.- Pero no. se vende~ 
El seño.r T0MIC.- Por eso. trabajan 

también lo.s técnicos, ipOr dinero. 
El señor IBAÑEZ.- Pero lo.s progre

sos tecnológicos no. se venden, seño.r Sea 
nador. 

Hace algunas semanas y a instancias 
del Honorable señor Ampuero, di mi voto 
favorable para una pequeña asignación 
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destinada a realizar estudios e investiga
ciones para el salitre. Tengo, Honorable 
colega, algún conocimiento de lo que es
to significa, y sé que ese acuerdo que to
mamos no pasa de ser la expresión de 
buen deseo, porque la investigación tec
nológica supone sumas siderales de dine
ro y supone, sobre todo, una concurrencia 
de técnicos que, desgraciadamente, no te
nemos en nuestro país. 

El señor RODRIGUEZ.- Pero hay que 
empezar alguna vez. . 

El señor IBA&EZ.- Sí, estamos em
pezando. Pero debemos empezar con in
vestigaciones teCnológicas que estén al al
cance de nuestros recursos, para pasar, 
progresiv~te, a otras mayores. La in
vestigación tecnológica del cobre para sus 
nuevos métodos de producción y para sus 
nuevas aplicaciones supone, vuelvo a de
cir, sumas siderales e institutos técnicos, 
como Sus Señorías, seguramente, sabrán. 
Las grandes empresas de EE. UU. finan
cian los mejores centros universitarios de 
investigación que hay en ese país, y mer
ced a ellos consiguen progresos en su tec
nología. 

El señor TOMIC.- Pero no son se
cretos. 

El señor IBA&EZ- Sí, señor Senador. 
Son secretos y patentados por un tiempo. 
Dejan de serlo cuando ya no tienen valor 
económico. Por ello quiero manifestar a 
Su Señoría: ¿ de qué nos habría valido te
ner una explotación como la de Potreri
llos en el momento en que Potrerillos lle
gó a su término? La explotación de El 
Salvador obedece a una técnica absoluta
mente nueva y 'revolucionaria. Obedece a 
otros conceptos tecnológicos. Habríamos 
quedado totalmente fuera del mercado, ha
bríamos quedado en la. imposibilidad de 
competir en los mercados· internacionales 

r del cobre al insistir en una técnica que 
ya está superada y que día a día sigue 
siendo superada. 

El señor CASTRO.- Pero con ese pun
to de vista, jamás podremos encarar nin-

guna actividad por nuestras propias ma
nos. 

El señor IBA&EZ.- ¿ Por qué es tan 
pesimista Su Señoría? 

El señor CASTRO.-Me refiero a su 
punto de vista. El pesimista es Su Seño
ría. 

El señor IBA&EZ.- No, señor Sena
dor. Yo soy muy optimista. He trabajado 
durante toda mi vida y he comprobado lo 
que puede realizarse con . esfuerzo. Pero-, 
estas mismas experiencias me han dado 
una visión muy realista, especialmente res
pecto a posibilidades de orden económi
co. Y debo decir a Sus Señorías que es l 

inútil hacerse ilusiones y creer que und 
puede quemar etapas, que uno puede sal
tar . en el proceso de evolución tecnológica, 
en el proceso del desarrollo económico. 

No comparto, en absoluto, los juicios' 
emitidos por nuestro colega el Honorable 
señor Tomic sobre las naciones desarrolla
das, a las cuales trata en forma que no 
acepto. 

El señor TOMIC.- ¿ Quiere leerlos Su 
Señoría, para que veamos de qué se tra
ta? 

El señor IBA&EZ.- Dice Su Señoría 
que "menos del 20 por ciento de la pobla
ción de la tierra consume y disfruta, en 
estos mismos días, del 80 por ciento de la 
riqueza mundial, sin otro título moral que 
el haber "llegado primero" y el haber CO:1-

solidado sus egoísmos nacionales". 
. El señor TOMIC.- Por supuesto. 
El señor IBA&EZ.- Quiero decir a Su 

Señoría, quien llama "llegar primero" a un 
esfuerzo de 300, 500 ó mil años para lo
grar el dominio de la ciencia y la tecno-' 
logía, que eso se llama tenacidad en la la
bor y en el estudio y no "llegar primero". 

El señor TOMIC.- ¡Cuidado! Nosotros 
preferimos callar ciertas cosas. 

Hemos pronunciado muchos discursos 
sobre los 20 millones de esclavos que tra
bajaron en Siberia para la "Unión Sovié
~ica; pero yo quisiera saber cuántos cien
tos de millones trabajaron durante tres o 
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cuatro siglos para otros que no eran los 
rusos, en Asia, en Africa y en América 
Latina; otros que no eran Rusia y que' 
capitalizaron sobre la base del esfuerzo y' 
el trabajo de centenares de millones de 
hombres, no durante una generación, sino 
durante ocho o diez generaciones. 

De manéra que en eso tenga cuidado Su 
Señoría. Más vale que no entremos en es
te tipo de comparaciones sobre cómo se 
formó la capitalización de los países "que 
. . 
llegaron primero". 

Su Señoría podrá apreciar que, en mi 
discurso, traté de separar dos cosas y que 
dije algo que a justo título pertenece a 
Europa. 

Hay formas de capitalización europea 
que ya no pueden ser reproducidas en 
nuestro país. Hacer trabajar a otras na
ciones en beneficio de la propia fue la 
norma durante tres o cuatro siglos. 

El señor IBA:&EZ.- Excúseme Su Se
ñoría: En materia de tecnología, el traba
jo de esclavos no aporta absolutamente 
nada. Sólo tienen validez y eficacia los 
frutos de una cultura que ha madurado a 
lo largo de siglos. 

El señor TOMIC.-Ciertamente. Ese es 
uno de los factores de capitalización; pero 
el trabajo de esclavos también lo fue. 

El señor IBAÑEZ.- N o es un factor 
decisivo. El trabajo de esclavos no sirve 
para progresar en materia de desarrollo 
tecnológico. 

El señor P ABLO.- La materia prima 
es barata. Nosotros no podemos recons
tituirnos sobre la base de las materias pri
mas, y el capital que necesitamos viene 
del extranjero. 

El señor IBAÑEZ.- ¿ Por qué no? 
El señor P ABLO.-Los países europeos 

y los países desarrollados obtuvieron par
ticularmente 'las materias primas a muy 
bajo costo como base de financiamiento. 

El señor IBAÑEZ.- Todos los paises 
efectivamente desarrollados obtienen las 
materias primas a bajo costo. 

El señor TOMIC.- Naturalmente. 

El señor IBAÑEZ.- Un país no es des
arrollado o subdesarrollado, contrariamen
te a lo que siempre se sostiene, porque 
produce artículos manufacturados o mate
rias primas, sino porque tenga o no un 
~lto índice de productividad. Se necesi
ta un alto grado de desarrollo económico 
para' llegar á los rendimientos de trigo 
que existen en Italia. Ese es un índice de 
desarrollo, de dominio tecnológico, de esa. 
disciplina científica que, por desgracia, 
nosotros no poseemos. Y un índice reve
lador de deyrrollo es tanto una alta pro
ducción de trigo como la producción de' 
un avión de chorro. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Hago presente a Su Señoría 
que quedan dos minutos para el término 
de la sesión. 

El señor IBAÑEZ.- En ese caso, pre
feriría quedar ,inscrito en el primer lugar' 
para continuar mis observaciones en la 
próxima sesión. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Su Señoría no podría quedar 
inscrito en esa sesión, porque es especial. 

El señor P ABLO.- Se podría acceder 
a lo solicitado por el señor Senador. 

El señor IBAÑEZ.- Quisiera rogar a 
Su Señoría que accediera a mi petición. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Su Señoría podría quedar ins
crito en otra sesión, pero no en ésta. 

El señor ALLENDE.- En esta sesión 
no se puede acordar, señor Senador. 

El señor IBAÑEZ.- Excusen Sus Se
ñorías. 

El señor ALLENDE.- Pero estamos 
dispuestos a obtener la firma de once se
ñ0res Senadores para pedir una sesión es
pecial y continuar este debate. ' 

El señor IBAÑEZ.- ¿ y el señor Se
nador estaría de acuerdo en que yo con-, 
tinuara mis observaciones en el primer 
lugar? 

El señor ALLENDE.-No tenemos nin
gún inconveniente. 

El señor TOMIC.- Quisiera aprovechar-
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'los minutos que quedan antes del término 
de esta sesión. 

Creo que lo que fundamentalmente in
teresa al País es la confrontación entre ia 
tesis del Gobierno y la tesis de nosotros, 
también representantes directos de la so
~berania nacional y responsables de los' 
destinos del pueblo de Chile, respecto al 
manejo de este problema esencial del co
bre. AqUÍ no estamos, en realidad, para es
'cucbal'nos unos a otros en una especie de 
ejeNicio de inteligencia, más o menos in
formada, Sino para dar al Pais una polí
tica dirigida a obtener resultados concre
tos en tiempo oportuno. Me declaro en 
completo desacuerdo con la política dise-

¡...--__ - ñada por el señor Ministro en la Sociedad 
. Nacional de Minería. Afirmamos que ésa 
no es una política que corresponda al in
terés chileno, en 1961. 

Afirmó el señor Ministro, como viga 
maestra de su tesis, que la posición del 

Gobierno consiste en mantener, "como mí
nimo, la situación existente respecto del 
cobre". Si así fuera, faltaríamos a nues
tro deber para con Chile en esta hora. En 
la política del cobre, se juegan cosas muy 
serias para el País. Allí es posible en
contrar los recursos financieros capaces 
de protnover el desarrollo de nuestra eco
nomía, mantener la estabilidad institu
eional de la Nación y obtener qae el pue
blo se sienta vinculadG a una gran ges-
tión del Gobierno que traduzea realmente 
sus anhelos y esperanzas. ¡ La política que 
el Ministro ha ofrecido no es una política 
para Chile! 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Se levanta la se&ióB. 

-Se levantó a; las- 21.30. 

Dr. Orland'o Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 30', EN 3 DE AGOSTO DE 1961. 

Especial 

De 16 a 19 horas 

Presidencia del señor Videla Lira (don Hernán). 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Alessandri (don 

Fernando), Allende, Barros, Barrueto, Bossay, Contreras (don Víctor), 
Corvalán (don Luis), Curti, Durán, Echavarri, Enríquez, González Ma
dariaga, Jaramillo, Larraín, Letelier, Maurás, Quinteros, Rodríguez, Se
púlveda, Tomic, Torres y Vial. 

Actúa de Secretario don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada, y de 
Prosecretario, don Pelagio Figueroa Toro. 

N o hay aprobación de acta. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la República por el que ob
serva el proyecte que deroga la ley 8.707, sobre consejerías parlamenta
rias. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento. 

Solicitud 

Una de doña Raquel Ossa Moraga en que pide copia autorizada de 
los documentos que indica, pertenecientes a doña Blanca Moraga viuda de 
Ossa. 

-Se accede a lo solicitado. 



!~, ---~~-. _.- ~~------- .-. _. _.,_._--_ .. _._ .. _~-- ---

1794 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Comunicaciones 

Una del Excelentísimo señor Presidente del Senado del Perú en ia 
que expresa sus saludos y los de los miembros de esa Corporación al Se
nado chileno, haciendo votos por que se estrechen. aún más las relaciones 
entre ambos Parlamentos. 

-Se manda agradecer. 
Una de la Cámara Chilena de la Construcción en la que formula al

gltnas consideraciones respecto del proyecto que establece el SeglY'o Obli
gatorio de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

-Se manda agregar a SUS antecedentes. 

ORDEN DEL DIA 

Observaciones del Ejecutivo, en segundo b'ámite 
constitucional, al proyecto de ley que reajusta las 
rentas del personal de las Fuerzas Armadas y Ca-

rabineros de Chile. 

Las observaciones en referencia son las siguientes: 

Artículo 69 

Ha suprimido el inciso segundo de este artículo, que dice como sigue: 
"La Caja de Previsión de la Defensa Nacional distribuirá las casas 

de la población construida en la ciudad de -Arica, entre el personal de 
Suboficiales residentes en dicha ciudad". 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado esta observa
ción. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor SenadOl' 
us~ de la palabra. 

Cerrado el debate, se aprueba la observación, con la abstención de 
los señores Contreras (don Víctor), Barros, Quinteros, Rodríguez, Cor
valán (don Luis) y Allende. 

Artículo 29 transitorio 

La Cámara de Diputados ha rechazado la observación a este artícu
lo, que consiste en suprimir esta disposición, pero no ha insistido en el 
texto primitivo, que es del siguiente tenor: 

"Artículo 29 transitorio.-Las pensiones d.e retiro y montepío del 
personal de las Fuerzas Armadas y Carabineros ql¡oe no gocen del régi
men legal que 'permite su reajuste automático de conformidad a las re
glas computables para el retiro que perciban sus similares en servicio 
activo, quedarán liberadas del descuento mensual del 8'J que se les hace 
en la actualidad en favor de las Cajas de Previsión respectivas de acuerdo> 
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con sus leyes orgánicas, mientras no se establezca por ley la nivelación 
de ellas, en proporción a sus años de servicios. 

A contar desde 1962, en el ítem de "Pensiones" de la Ley de Presu
puestos, se consultará anualmente una glosa especial, con cargo a la cual 
se devolv.erá a las Cajas de Previsión de la Defensa Nacional y de Ca
rabineros, las cantidades que, con motivo de la aplicación de este artícu-
lo, hayan dejado de percibir". ' 

En discusión general y particular a la vez esta observacLón, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se aprueba la observación con la abstención de 
los mismos señores Senadores indicados en la anterior votación. 

Queda terminada la discusión de este asunto. 

Se levanta la sesión. 

Instituto Geográfico Militar OIT. 1882 


